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OPOSICIONES
Tri!Jlml1l di! u,'JusicioiIC$ ,;¡ la Cii!cdra d.: Pa

tol~f.;¡a U{;lt:-ral) 1.,"J.cQ;¡!C Cll ia Facr,fta¡J,
<te J!edici;ra, de CMi:: (tl!rllo de .1uxi
íiari.'s).

Se pone en conoc::'niento de los señores
a;fJirant;::,; a -esta C<Ítedr2. aue cl comienzo
de las oposicioncs a :a m:s~a, queda apla
zado hasta !!uevo aviso.

~Ladrid, 10 de Octubre dc 1934--El
Presidente del Trib:mal, Gustavo Pittalu-
ga.

P.----979

SUBASTAS

DIRECCION GENERAL DE CAMI
NOS

CARRETERAS-REP.\RKIOX

Hasta. las trece horas del día :20 de
Octubre actual, se admit¡rán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación de
C..rreteras del, Minist",rio de Obz::as pú
bl:c¡ls y en todas las Jefaturas de Obras
públicas dc la Península, a horas hábiles
d~ o5cin::, proposicion,es ,p'ara oDtar a la

"- - -
S~~uas!a urgente de las obras de repara-
c;on ad fir.::lé ~"1e los kilómetros 1 al 3 y
rlego de los m!smos con ~mulsión :!sfálti
ca de la carr"t'.:,;!. c'.: P\;(ntc <ie P0U Qua
rin a Vi1bd:l, CJ.:}'O ~Te"upuestü :J..'cie"de a
75·866,00 p-::se:2.>. o::k:bíe:ldo quedar t~m::m
ó's en <el plzcz{) é,:: se:s m;:se~, a coutar de
la {echa de ccníie~~7.o de ias obras. y sien~
UO la fianz3. pr0\'isi-:::nal de 2.275 Pesetas.

La subasta se '\"(¡-¡iic3.rá <:':1 la Dirección
gi:nera1 de W¡n1r:03. S!t1:;1(L1 en el 1Iinis
tajo de Ob;-a5 pi:Llica~, el día 25 de Ci.:til
br;; actt:~l, .:.. las cílez he!"'2..s.

El proyecto. :-Fe.ero óe conlliciones, mo
delo de pro~>')s:c:ón y dis,posicior:.es sob"e
i'Jrma y con(Ec~o¡jcs de s:.¡ .prcs-cntación -=s..
ta;-2.n de m::,~'¡ii,;st0 en {,l :-"Enisterio de
ObraspúbEc.as y en la Jeiatüra de Obras
r'!b~!cas .de P~l=,::i3. en los días y horas
h",b~!es <:le OfiClr.<l..

Cada pmj)Osióó!:! sc 1):'($,:nt.arú Cl1: pa
;pe1 ~l1a<1o de lac12...;e sexta (4.50 ],Y.:setas)
0::' en pape.] c'Jmún co:, ¡:óiiz;;. d,~' i~ual pr~

pr-<óo, desedlinr1c5<:. .-Jede, h¡~o 1:J. que
11i} venga co~ este r~q!!i5ito CUI:1~}1ido.

El licitador aCG11!'[lañará a su" 1)roposi
dón h relaC::)l1 d~ reIT:l.2:1erad:)ne~ mini
~ll.a:S en ~2 !uf!'!'l3. qno:: 5~ '.1.et{:rl111112- 4211 el
"J¡)::¡rtado A) <lel I~c2j D(::rdo-kv de 6 de
~hrzo d<:. 192) (Gc'3:ETA dd i) v en el
pEego do.: cOI'...(.1:ciones :p"rt¡~ul;l.res )~ eeonó
rn.icas que han de r([:;i:- en iz. c011trata de
esta; ebras. TIr:a -.¡<:z qu·" :e ser. adjudicado
el s-crv:icio prcs-entui el contr;:-\to de traba
~ que s.e o,d~na en el I:) d-::1 U1!:i:r.O Rcal
u<'Creo-L:::,'_

Las E:r.flres¿:;. (Qmpaiós o S{]cie~~.:!es
pr0ponentes est1i~ ohl!~ad2.~ al ct!fnp1~tl1¡.C"71

to del Real D-::,::reto de 2-1, de Diciembre ce
1<)28 (G.\CEH (kl día ~¡g-lliente) ':i di,p0:;i
cienes ;,oskri{) xs.

En el ado ~k celebración de 1::1 !'u~3.,ta
y anteS de e:::~zarse la a-pertur;l.ue plie
g.os. pue'd<: "pn~s....:-,nta.r~'C: caTta d~. c-csi(ln fi:·
mada por d ce-<knte v d ccsionaric ~. reino
t'C~:ra.da con pó1iza (le r ,jO pes.eta5, des
e-::hánO'Ü5e caso {~C no reunir ambos '~e('1'1¡

';10s.
'1radrid, 5 d-e O(t::h.c {:e 1934.-E: Di:

rector general, Lino Alvarez.

12 Octuore 1934

Ha.;;ta. las trece horas del día 20 d-:,:
Octubre actual, se admitirán en el ~e

gociado de 'Conservación y ReQaración de
Carr.~t~ras del M:inist~rio de Obras pú
blicas y en todas las Jefaturas de Obras
públicas de la Península, a. horas hábiles
de Gficina, proposiciones .para optar a la
s~~basta urgente de las oQras 9.~ repara
elQn CQn firme especial (:-iego asfáltico)
de los kilómetro;; :2:26,400 al 229 de la ca
rretera de V.a.Jladolid a Santander cuvo
pre~upuesto asciende a 61).227,70 Pes.eta3.
debIendo quedar terminadas en el D!aZO de
seis meses, a cOntar de la fecha· d.e -com:en
zo de las obras, y siendo la ñanza j}rovi
sional de 2.0¡Ó pesetas.

La subasta se vcrifu:ará en la Dirección
general de Caminos, situada en el Minis
terio de Obras ¡níblicas, el día 25 de cetu
bre actual, a las diez oor<>.s.

,El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de' pr~sición y disposiciones robre
forma y condiciones de su .presentación eS
tarán de manifiesto en el Ministerio de
Ooras púJhJ.icas y en la Jefatura de Obras
públicas de Palencia. en los días y horas
hibÍJ1es de oficina...' •

'Cada prqposición se presentará en pa
pel sellado de la. c1a:se sc:\:ia (4,50 peseta;:)
o en ~pe1 común COn póliza de igual pre
l)recio, des.ed:Iánd.-ose, desde lueg<l, la que
no -.."'Cll.ga con este requisito cumplido.

El lidtador acompañará a su proposi
ción la re1aeión de remun~raciones rníni~

mas en la forma que se determim en el
a¡p.artado A) del Real ,Decreto-ley de 6 <te
~1arzo de 1929 (GACETA del 7) y en el
pliego de condiciones parti<.ular.es :r ,eeonó
micas que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adjudicad.;'
el se.."'Vkío presentará el contr.ato d~ traba
jo que se ordena en el B) del mismo Real
Decreto-Lcy.

Las Empresas, Compañías o Soó:d:t :<::5
proponentes están obligada.> a.l cU:l1'p1imi(",,~

to del Real Decreto de 24 de Dkiembre ce
1928 (GACETA del día siguiente) y díS¿<lsi
ciones posteriores.

En el acto de celebración de la subasta
y antes de empezarse la ;lIpertura de pl:e
gos pueide presentarse carta de cesión fir
mada por el ce<iente y el cesionario r rein
tegm.da con póliza de 1,50 pese~as, d~s

echándooe caso de no reun~r ambos requi
sitos.

Madrid, 5 de Octu.bre de 1934--El Di
rector general, Lino Alvarez.

Hasta las trece horas del día 20 de
Octubre actual, se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Revarac.ión de
Carreteras del Ministerio de Obra~ pú
blicas yen todas la~ ]ef;üuras de Obras
públicas de la Península, a horas hábiles
de ofi~ina, proposiciones para optar a la
su'basta nrgente de las obras de re]}ara
ción con fi,rme especial (riego asf:íltico) -en
105 kilómetros 1 al 3 de la carretera d~

Palencia a Tortoles., kilómetro 8 de Viíla
muriel a Palencia y kilóm-etro5 233.:;60 al
239,100 ,de Vallad{)lid a Santander, cuyo
presupue¡;to ,asciende a 87.3&7,35 pes{:!.a5.
debiendo quedar terminada~ en el plazo de
seis meses, a COntar de la fecha de comie!l-

, ro ,de ,las obras, y siendo la fianza provi
sional dez.6z1 pesetas_

La subasta se ....erificará en la Direeción

I general de Camino:>, situada en ('1 ~lir:is

terio de Obras públicas, el dia 25 de octu-

l
b~e actual, a las diez, hora;.

El proyecto, .pliego de condiciones. m'.)
de!o de pr<JülQsidón Y disposiciones sohre

' Íormay condiciones de su presentación es
tarán, de manifiesto en el Ministerio de
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Otras púhh:as y en b. Jci'atura de o¡)[;,~

públicas de P,ú...¡ci:c <:[1 :V~ Jía~ y hur:'..s
hábiles d~ oficina.

Cada proJ>o,i-ciún 5<; pres<::l1oari ·~n pa
l>Oi se:lado ue la cia'se sex:a (4,3v pese::as)
'::> en papel cvmiÍn ccn póHza di: i;ual F<::
predo r cl~s.....achándo5e, ~k:-=¿e ¡iJ~~o. la que
no venga con este reqüis:tü cu:¡;;:>l:ek-.

El Ecit<ldor aCOmlJ;¡iíaá a su propú;:;i
ciór: la relación de r<"1nu!'l~:r~c~or..e;s luÍn!
!n3.S en la iornla (lU(: ~e ¿~ter~~i~l2. ~i1 el
3;~art2.b A) <id h~';~ D,;cr-:-to-ky dc 6 d-<:
~h:w de 1929 (GACET.\ dd 7) Y .;n el
pliego de. condiciones l)2.rticu¡<:r~.5 y econó
mkas que han de re~ir en 1", C(;l;~:-2t2. de
estas obras. C:J.a vez c¡u-:: l~ sea adjuó:"G.o
el ser.... icio presentará el eontr;:¡~o d~ traba
j'::> que se. ordena en el B) del mismo Reai
Docreto-Lcy.

Las Empresa~, C~.!?f'añío.s o SCic:~d~cks
pr0pon.;nte..-. oCstan OD1!gada3 2.1 c.1.!n~;l~:n~e~"

!o del Real Decreto d~ 2.+ d·:: Diácr.órcde
1928 (G_~CET.: del día ;:r,,'ll;ent-::) y (r:S1KSi·
Clones poster:o:-cs.

En el acto d-e ce;cbr2.ció;: d~ 1:;. subasta
y an~e;¡ de empezarse.. :a a,¡;-enura ~? p:i-e
gas puede :¡;rese:,tars.e carta ele c,~;,on nr
::l"..3.da por el cedent~ y el C6;0:".2.r:o 'i r<:;,1
tegrad.a con póliza d~ 1,5° p<:s-et2.5, ¿es
echimé.os-e caso de no reunir ambos rcc¡ui
sitos.

}Iaarid, 5 de Octubre ce 1934.-El Di
rector general, Lino Ah"arez.

Hasta las trece horas del ¿í:l 2:1 de
Octubre actual, se admitirán e,n el ~~
gociado de Consen-ación y Re))aracion de
Carreteras del Ministerio de Obr,as pú
blicas y e,n todas las J ",fa tu,a, de Obras
públicas de la Penínsu1<:, a hora5 hiói1es
ce o-ficina, proposiciones para optar a .ia
su'basta u:-gente dc las (Jor"s de ,epa,a
ción con rie::;o en calie:1::: de lxtún asf:í.!:.
tico en llJS kilómctrc~ ::?4!-2"';2-2'~3 :,; seo
mdrcs. del 2-t4 de la carretera Ge P:l1c:lcia
.a T~namayor: cu:..-o prC'5i..:pl'::e~to .?::-:~('n~~ a
2-1-622,65 j)esda::.. dcbiendo (jU<."'¿2: tnmi
nadas en el J)1az~,) de C:I3.trO ¡r~'e.~c.;;, 2. con
tar .d...:: la Íc...,na de c('mi~';lzo de las ,?,~;-as.

y s¡-endo la fian7~"- pro""slo~~3.1 d" 7.~::; 'Zl~

set:ls,
La 5ub2.sta =-e \"~!"~fi·z~rá Cr'~ !3. I);:-'Cc:::6l~

general ~e Cam1t~1)5. 5:~t18.'da cr.. ~1 :'.1 :~~is

terio de Ohras p:lb]ic;;.~. d dí:). 25 de octu
bre <lctual, a ;as '::ez hcr2S.

El proyec:to, -pli·~go cic ("ü;,,-(Eci()~;(",. 1110

dek} de:: pra'f-:Jsiciún Y di~p')s¡ci·J;'~' ;<l'~)~'::
forma y co~di'C~o~e::; de Sl~ pr{:':;·::r:t2.':;:S:: ~S"

ta.rá.n de manifieste- en -el :\I1n:stc:r;o tic
Ohra;; púbEcas y en la .leía~~:ra ,;,c 0',r25
~".bl¡·c-- d~ P~;""'~ia ~ll 'o' (E-o ,.. 'ler"o}J',:": C'.. ;, •. '1;:: ". -: ...... 1·... ' '\,..- t" .. 0:.- J I ... -

hah:'les de 0IlC11l.'.

C:l.da Vro'Pe">sición !'c: lH<:S-:iJ:J.::! en n:¡
""'1 -,.ll~ 1 d~'a r 1-'p ~'''"." \', -) r ,- ,_., .'}
J. .....1 ::-'-'. r;...{.~ '- 1 ~ .~1._'- ~";:':"'_~J. :.~~ I,·~~l: ...~~

o en papel Cc-111ti!1 C(in pOl:ZJ. oc· j,~'1:l1 p~.c

prec!o. de!'cchár:üo';e, de,de !::c,!o. ];\ m',c
::0 y-enria con e;t-2 P':{F!~<!O ct~rnp1~~!·=·.

E.l l':citador ;;,cG:n;x,ll:lr5. 3. S1J l'!'''''':;s:-
ción la rc12.c:ón de r~mu¡~('!"~::oní.:s n1ír;:
n1as en 12. for'r.1Zt ::-¡tlo;,: 5'~~ d'2t~rlll:,:~:l, "...:i~· T ~ ~

a(>artado A) del RC<"11 D~cf('to-l,,~' de {¡ :k
~hrzo de 1929 (GXET:\ del í) y el: ,:i
piicgo de cO~1dh:iür,:cs part~c'l'i.b.r<::; y ("C~i·_1.Ú

micas que ha!, de regir c,n la G)¡;~r;\~a <.!e
estas chr:J.5. lIla \-e::z q::e le :O\:3. ~::]'uJl·:·1(:{¡

el 5(~Tyic:o n:-c::;oCnt:lr5. ci C<:~1~r~t'J (ie. tí:~b=l

j(1 que se o-rrk"n~ en el B) d'':l n3;:-:r;n ;;::~~tl

DecrelO-L-::v.
La~ r~n1prcs~:=:. C():u~~~d\ L:s n St ~C":.:'~~~: .:~ ...~

fj.!cponent;;:s. c:;tán ()bi: ~;?~ d~~; :: 1 (.~~~ll~-:~,: ~11¡_: ~~r'

lo dd 'Real Decret0 th; ::, :1·~ IL·;,,~l~!:r<.: rk
I<)ZS (C:,c"'T.\ Jd dia ,:~:.::ent~) y ó:i¡¡:.;=i
ciQnes P'Osterio~es.
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En el acto de celebración de la subasta
y antes. de empezars.-e :;¡ a~rtura de pli,~

g.os puctie p-rescntarse carta de c-e~ión fir
mad2 por el cedente y el cesionario y rein
~rada con póliza de 1.50 pes-e~as, cie5
ecl1ándose ca5Q de no reunir ambQS !"equi
sitO'.

Madrid. 5 d~ Octubre oe 1934.-E: Di
rector ¡eneral. Lin.o Alvarez;.

H3.sta la! trece horas del día 20 de
Octubre actual, se admitirán en el Ne
~{lciado de Con&ervaóón y Reparación de
Carreteras del ~finisterio de Obras pú
blicas y en todas las Jefaturas de Obras
pública.! de la Península, a horas hábiles
He o'ficina, proposicion~5 para: optar a. la.
iuib:asta urgente de las obras de repara
cion del firme y riego con aioquitrán de
la. kilómetros 2 ....7 y 248 de la carretera
d.. Palencia a Tinamayor, cuyo presu
01.1e5to asciende :a. 46.3"íO,59 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de
cuatro meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras, y siendo .la fian
za provisional de '1.391 pesetas. .

La subasta se verificará en la Dirección
~eneral de Caminos, "ituada en el Minis
terio de Obra.!!- públic:a..;. el día 25 de octu
bre &ctual, a la~ die:!: bora~.

Eil proyeet<l, p.liego de condicio:le~, mo
delo de prQPOsición Y disposicior.es sobre
f<lrma y condiciones de !u pre,sentación ~s

tarán de manifi-e:!to en <:.1 Ministerio de
Obr-.s públicas y en la Jeiatura de Obras
pública! de Paleocia en lo! día3 y hor~

bábi[es de oficina.
Cada .p.roposición se presentará en pa

pel sellado de la clase Soexta (4,50 pesetas)
o -en .papel común con póliza de igual Ilre
precio, des-ecl1ándos.-e, desde luego, la que
no renga con este requisito cumplid<,-

El licitador acompañará a su pro~i

ción la rdación de remuneraciones míni
mas en la fonna que se determina· en d
a.partado A) del Real Decreto-ley de 6 de
}1auo de 1929 (G...CET..... del í) Y en el
pliego de condidones particulares y econó
micas que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adjudicac.o
el servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo Real
Decreto-Ley.

Las Empresas.' Compañías o Socieda.ies
proponentes están obligadas al cumplimif'U
to del Real Decreto de 24 de Diciembr-e de
1928 (GACET..... del día siiniente) y disposi
ciones posteriores.

En el acto de celebración de la subasta
y antes de empezarse la apertura d~ plie
gos puede presentarse carta de cesién fir
maja por el cedente y el cesionario ? rein
tegrada con póiiza de I,50 pes~:a5. Ge5
echándo.oe caso de no r-eunir ambos ~cqui

sitos.
Madric. 5 de Octubr"e de I934.-El Di

rector generc.l, Lino Alvarez_

'CIIII: •• , •

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

HIDRAULICAS

SECCIO::-l DF. ACU!I.s

Concurso dL' pro}'c~!os J' ekclIci61l de las
obras de COllsln/ccí/m y m07ltaje dI!' !as
C01llfrllC1-tas, 1Ilecanismos de c!1!'1.·aúúll y
fllen!e de m.aniobras en la ,"resa al' dcri
"'ación del CalZal de San José (VIJ[[ad.;/
lid).'

Hasta las trece horas del día 15 del
próximo mes de diciembre s~ ~dmitirán eIl

12 Octubre 1934

el Kegociado de Trabajos Hidráulicos de
la Dirección general de Obras Hidráulicas
(Fonuny 4) y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península., durante
la~ horas de oficina, proposicione.s para es
te concurso.

La fia:2za provisional para tomar parte
en este concurso cs de 25.000 pesetas.

El concurso se verificará. en la. citada
Dirección general de Obras Hidrá.ulicas el
día 21 del expresado mes de Didembre, a
las once horas.

El pEezo de .bases estará de manifiesto
durante dicho plazo en la citada Dirección
general, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la celebración de este con
curso son los que siguen:

Modelo de proposicipn
~~.."':"''':::,,::~

.. • • -'. '• .¡r.,;,.;;" ~ ~

Don ..., vec!lo de ... provincia de ,
según cédula personal número ..., con re
sidencia en ... provincia de ..., calle de ..•
número ...• enterado del a'nuncio publicado
en la "Gaceta de Madrid" del día. ..• y
de las condiciones y requisitos que se
exig'Cll para la adjudicación, del concurso
de construcctón y montaje de las com
puertas y mecanismos de elevación y
puente de maniobras de la presa de de
rivación del Canal de San José, !e com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción. de las mismas, con -estricta suje
ción a los expresados x:equisit05 y condi
ciones por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que 1ie haga, ad
virtiendo que será desechada toda pro
po~ición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras).

·Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per
cibir 105 obreros de cada oficio y cate~

goría empIcados en las'obras por jor
nada legal de trabajo y por horas exoof
traordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por la Junta creada por Real
Orden de 26 de ~.1arzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposicones y la celebración de con

curso

Las proposicioncs ajustadas al. modelo
preccdente, se redactarán en castellano
y se extenderán en papel selIado de éua
tropesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadils en el anuncio,
bajo sobre ·cerrado, en el cual se consig
narán que son para este concurso, acom
pañando a las rnismi?s el poder o docu
mento que acredite la re¡>resentadón {Iue,
en su caso, pueda ostentar el proponente.

Todo concursante debe acreditar el
cumplimiento de la ley regulando el re-
tiro obrero. .

A ia v~z, pero por separa-do y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo d~ ha
bcr consignado en la Caja general de
Depósitos. o eI!. sus sucursales, la canti
dad que se expresa en el anuncio como
fianza provisiona.J, en metálico, o en

efectos de la Deuda pública al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes' en
concepto de garantía 'Para tomar parte
e:1 ci cop.ct1rso acompañando ai resguar
do, en el último caso, la póliza de ad
Quisición de dichos efectos.
-Caso de presentar proposición alg-una

Sociedad. Empresa o Compañía deberá
acompañar a la misma 1a certificación
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-exigida por el artículo sexto del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1928.

De cada proposición que se 'Presente,
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeciÓn
2 la Instrucción para subastas d:: II

de Septiembre de 1SS6; sin más modiñ
caciones que la de reservarse la Admi
nistración la facultad. de determinar den
trod~l plaz;o de sesenta dias cuál es la
proposición más ventajosa, atendiendo a
las condiciones y coste del modelo pro
puesto y garantía técnica del construc
tor que al efecto acompañ.a!"á reiación de
las instalaciones dd mismo tipo realiza.
das y ce!"tificación de su buen funciona
miento, expedida por el Ingeniero en
car~ado respectivo.

Si concurre alguna Sociedad. debe
acompañar: la ~scritura social inscripta
en el RegIstro Mercantil. y acuerdos del
Consejo de Administración. Con las fi,
mas legítimadas Que autoricen al que firme
la proposición, para toma·r parte en el
concurso.

Madrid 5 de Octubre Ce 1934.-El Di
rector general, interino, Ange! Blanc.

S.-2.004

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

La. DeJ.etación de' Servicios Hidr¿ulkos
del Ebro. en uro de SUs atri'buciom:s. 33ta
a subasta la de-cución de las obras del Ca
nal de las Bardenas, parte comprendida. en
tre lo,s perfiles 431 al 455 del tro7.<O ter
cero_

El .presuspu~sto de contrata es de tres
'Cientas cincuenta y seis mil trescientas se
tenta y cinco pesetas, cinco céntimos (pe_
setas 356.375,05).

El p.wyecto, ,piiego de cond:Cion-.:s pa.rti
'Culare.s y económica·s y el modelo de pro
'POsición, estarán de ma.niñesto en e1 ¿mn:
dlio de la DelegaciÓfl de Ser,-icíos Hi
dráulico!! del Ebro, Avenida de :a R~ú.
bEca, núm. :zS (Zar.a~.oza) en las heras
hábile! de oficina. e ,

,La subasta s-e celebrará en el ex;presado
domicilio. a las once hO!"as del día 26 del
mes actua1.

Los licitadores deberán dClI}(}Sitar en me
tálico en con-;;~to de fianza pro.".¡sio-aal y
.en la Caja de la Delegación de Servicios
H;dráulicqs del Ebro, la cantidad de di~z

mil seiscientas noventa y una pesetas, vein
ticinco céntimos (Io.6;n ,25) , im¡>ork :I~l

tres por ciento (3 per 100) d~l p:empues
to de contrata, bien directamente ~n !a Ca
ja de la Ddegaóón de Servicios Hid.!"áu
11cos, o bien en cualquiera de las Suo::ursa
les del Barreo de España, para s-tr ~Jx¡m!

do::n la cuenta corriente abierta a n'Cllt!.b:e
de la Delegaóón en la Sucursal de Zara
goza.

Los pliegos se ajustarán al mode!Q de
'proposición adjunto y se extende,án en
papel timbrado de la sexta clase (timbre
de 4.50) o Cl!J.>a¡pe1 corriente con póliza
de igua;t clase.

Su presentación podrá hacerse por cual
quiera de estos dos únicos medios: biro
directamente en el Negoci;>do de Obras
de las oficinas centrales de la Delega.eión
de Serv:cios Hidráúlicos. cn horas hábiles
de trabajo, hasta las dieciocho ]¡o.ras del
día 23 de Octubre corriente ob:en uti,li
zando el servido de correos de la Admi
nistración pública, si el p1iego se entrega
en una de las Ad.'Ilinistracioo-es <) Estafc
.tas de la Penínsu4, basta ese mism"J día y
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s::· ,~:ige a la Dckg-ación de Sen'¡cios Hi
¡¡r~m.1C0S Gel Ebro. como -Valores ¿ecia
:;:':~()5", cle:::1arandc, el im;Júrte d;: diez m]
i",,,e:as, máxime ad....... itroo en COl"reos, ~s

;::-'hié~ose el s0bl"e en esta fÜ'rína:
Suoasta para la eje~ocjón de :as obras

cid Canal <le las Dardenas, parte comp.ren
aiaa en~re los perfiles 4311 al 455 dd tro
zo te:-cero, anilueiada .:n la GACETA DE
?~·~_""!)RID••.•• p •••

\'a;or<:,; é~ela:-aóos: pesetas 10.000.
Sc-i1<'lr Delegado <1e los Servicios Hidráu

Ecos dd Eh,:,o. Zaragoza.
En el rererso' del sobre se ~scr:b¡rá de

ITi'xlo Iegilú~ el nomke d.:l licitador y su
di:ecdón.

Si la ,p:-e;;.cntaeión se h.a:<:e directamente
c:: las oficinas cent:-aaes de la Delegación,
la proposición se p::-es-::ntará en so.bre .:e
rr:!oda )' lacrado. dirigido al señor Delega
do de los Ser..-i<:ios Hldráulkos del Ebro.
figurado en lugar y forma muy visibJ.c
h indicación de .. Pliego para la ejecucióc
<le ias obras del urua;! de las Bardenas,
pacte cOlll¡,,"lrendida entre los perfilies 43I
al 455 del trczo tercero", y el nombre y
dirección del licitador.

A estos documentos acom~añarán 105
j¡;"ti5.cantes del ingreso dd depósito pro
visional, en sobre separado y abierto cuan
do se trate de pliegos presentados en ·la
ofi::;iro ccctra1 de la Delegación y d~ntro

del mi~!'!.10 sobre de H Valo:es dec1a~;:¡dc.s",

cuan:1O la p:escntación sea por correo.
ÚlS licitadores que no actúe~ en ncro

bre ¡>'OIf,lio deberán llresentar los doctmlen
tos h:stificativos de su personalidad.

2\'0 se:-án admitidos en la subasta ni
aq:¡dlos !>Ecg.¡;s impuestos en las oficinas
ce corr-eoidde~I>l.:és del día señalado, ni los
:n-,pucstos dentro ddplazo, pero que no
lkg2.ren a poder de la Delegación de S~r

\-i:::os Hidráu1icos del Ebro, el día .ant~

rior al que se señala para la apertura de
pJ:egos, por cualquier circunstancia o con
úg-<:1cia de que la Ddegación no Ilue.dc
responder. Ta:TIllpoco se considerarán admi
tidos lOS pliegos ~uestos ~n la Adminis
tración de correos. con dirección que na
~e:. nrccis.ameme la indicada ni aquellos
que ~o conteng~n los resguardos justifica
t:vos de ingresos hechos en ~ forma. ~

ña:ada ;:; del i.m1>Qrte de la garantía pro
':is;ona1 exigida.

En el p];ego se hará constar la baja que
oír<'ce hacer en los p:-ecios de las di....ersas
t;:::i¿ades de o1.>ra. baja que será get1eral y
será a:¡>licada a todos y a cada uno de ellos
a.; ~:rten<ler las certificaciones.

El plazo para la ejecución total de las
obras ser:i hasta d treinta y uno (3'I) -de
D¡~;€'ll1bre del año actual.

El resultado de la' subasta se publicará
<'TI 1a GACET.~ DE MADRID, pudiendo los li
c:tado:-es de la misma, COD excepción der
a<1j~Hlicatario, retirar los depósitos ilrov1sio
naks a los cuatro (4) días de haberse dec
tt;ado la adjudica<:Íón provisional.

Zaragoza, 4 de O:::tubre de 1934--EI De
kgado. L. E. :\I-cntes.

Modelo de proposición

D . d ... on ..;, v~cmo e _, ~rOV1DCla

Cot• ••••••• , segun cedula personal num ,
CO:1 domicilio en , ~ro'rincia de ..
calk; de , núm_.. __ ., ~nterado del
anu¡¡c:o publicado en la GACETA DE MA
D¡{ID, con fecha .. __ .,. y de las condicion..::s
;: requisitcs qu't se e:l:igen para la adjudlca
óh en p{¡bli<:a subas~ de la ejecución de
!::.s obras del Canal de las Bardenas. parte
::omprellilida entre 105 perfiles 4311 al 455
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del tr.)zo tercero. se co;o¡p;"(m~ete 3 tO~1ar

a su cargo la construcción de 1(1:\ i1:isn~2s.

con estricta sujeción a 1..15 ex.p¡,(s:!.(k'5 re
quisitos v condiC:ones. p<Jr la cantidad de
... _ _ (e; letra (~qui la p:-opo~:C:Óil
Q.ue se haga admiú:r'¿o o ¡ncjora"óo. lisa
'Y lI~namente d üpo fijado; pero adv'irtien
do que scrá dc5eCha.<la te-da proposición ~n

que no seex::>~ese determ:n~d¡¡!TJcm~ la. can
tidad en ;>ese:2.S y cénti;o¡os, escr;ta en le
tra. por la que se com?rc;mete <:; lic:l¡l.dor
a la ejecudón de las obras así co~~o toda

,aquella en que se añada a:guna c:áusula).
_o\simismo se cem?romete a que i:!s remu

neraciones m:n:mas que han de percibir los
obreros de cada oficio y ca!c.gorja (.1111?1ea
dos en las obras por jOrT!;:¡da legal ce tra
bajo y por horas extraon:hnarias. no sean
iní-criorcs' a las que fije la secc!ón pr:rr.era
del Jur:o.¿o- ~lixto de ObraSjlÚblizas. crea
do por Decreto de 22 de ecero de 1932
(G.-\CETA del 27)·

(Fecha y firlT.<3. del pr0[Klnente)

•

CONFEDERACION HIDROGRAFI
CA DEL GUADALQUIVIR

Hasta las t:-e.:e horas del dia 30 de oc
tubre de 1934 se admitirán en las ,-,ficinas
de la CoüÍ~dcración Hidrogrifica del Gua
dalquivir en Sevilla (Reyes Cató:i<:os, 25)
y en las de las Secciones d;; 1:hcda, Cór
doba, Sevilla y Granada, durante las horas
de oficina;, proposiciones para -esta subasrc.a.

El presupuesto de c-entra ~5C;ende a ~
t~nla .... dos mil novecientas c:ncuenta y SIe

te ~tas setenta y dos cént:mos (i"2.957,7Z~.
La ñaeza provisional asc:¡cnde a dos ro;!

ciento ochenta y ocho pesetas setenta. y tres
céntimos (:2.188,73).

La. subasta se verificará an~e K otario,
en las oficinas de la' Confederación Hidro
gráfica del Guadalqui',,'jr (l:¡'cyes Católicos.
núm. ' 25) el 'día 3 de Koviembre de 1934.
~ las. doce horas.

Las proPQsiciones se redactarán ajustán
dose al modelo que se a<:ompaiia, no ad·
mitiéndo5e' en..-niendas ni raspaduras, e irán
c.:-;.t~ndidas en papel sellado de 4.50 pese
ta3 o en pa1?C1 común con póiiza de igual
clase. Se ¡m:sentarán bajo sobre cerrado
\' lacrado dirigido al señor Dclegado de la
Confederación Hid.cy,;ráfica dd Guada:qui
vir y se consignará en éi que conti,cne 1lrul

proposición para la subasta de las obras
de defensa del puente sobre el Guadalqui·
vil" de la carretera de LJ.a del Rio a la
Campana (Se....ilIa)' anuriciada <TI la "Ga
ceta de Madrid", el Iiombre del- licitador y
su dirección.

Se acomllañará a la mi,5m.a el reóbo de
fianza provisional, bajo SOÍ>re abierto en el
que s'e es>pecificará la -¡>ropos:dón a que
corre5IJOnde..

El proyecto, pliego de conóiciones y
modelo de proposición, estarán de m¡lnJ
fiesto durante el plazo de admisión de
pliegos en las oficinas de la Coníed-era
ción Hidrográfica del Guadalquívir (Re
es Católicos 25), Sevilla.
.~:~ ..

Modelo de proposición

Don ...• vecino de .... provincia de ...,
según cédula personal número ,.~.. , con
,residencia. en ... provincia de ..., calle
de ... número oO', enterado del anuncio
pu'blicado con fecha ... d~ ... último, y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública
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!'ubasta. de las obras de Deíensa del
L'uente sobre el GuadalquiYir de la ca
rretera de Lora del Río a la Campana,
se compromete a tomar a su cargo ].a.
ejecución de las mismas, con estricn
sujeción a lo¡ expresados requisitoll y
condiciones. por 1;¡ cantidad de •.•

(Aquí la -proposición que 1.(: ha¡:-a. ad
mitiendo O mejorandc, lisa y llanamen
te el tipo fijado; advirtiendo que s~rá.

desechada .toda .!?ropos:ción en que no
se exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrüa en letra, por
la que se compromete a la ejecución de
i;¡s obras, asi como toda aquella en quc
se aü¡lda alguna ciáusuia).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v cate
goría em¡:¡leados en las ob:-as p~r jor
nada legal de t:-abajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores ~ 105
tipos fijados por la Junta creada por
Real Orden de :J6 de Marzo de 19~.

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la lOubast&

La~ proposicione~, ajustada!! al mode
lo precedente. se redactará en castellano
y se extenderán en papel .sellado do
cuatro 'pe5eta~ cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, .,. du
rante las horas marcada! en el anuncio
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para" esta contrata.
acompañando a las mismas el poder o
documento que acredite la representa
ción que. en su caso, yueda 051~nt;¡r el
proponente.

A la vez, pero por separado y a la yi¡
tao deberá asi'm·ismo presentarse el opor
tuno. resguardo' justificativo de h.aber
consignado en la. Caja general de Depó
sito. O en sus sucursales. la cantidad que
se expresa en el anuncio como fianza
provisional, en metálico. o en eÍectos de
la Deuda pública al tipo asignado por
las disposiciones 'Vigentes, en concepto
de garantia para tomar partc en la ••
basta.

Caso de presentar proposición alguna
Sociedad, Emp:-esa o Compañía. debe
::-á acom.pañar a la misma la certifica
ción exigida por el artículo 5e::-;;,to dd
Real Decreto de 24 de Diciembre do
1928.

De cada proposición que ~e pre~nte
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se, celebrará con !ujecióll:
a la Instrucción de II de Septiembre de
18S6; pero, en el caSI") de presentár,e
dos pmposic:ones igua~e~, se procederá
en el acto a una licitación por pujas •
la llana, durar.te el término de Quince
minutos. entre lo! autore~ de aquellu
proposiciones. y. si terminado dicho pla
zo subsistiese la ~gualdad, se decidiri
por medio de un sorteo la adjudicación
del servicio.

Se\'illa, 5 de Oc:ubre de 1934.

5,-2·004

DIVISION HIDROLOGICO-FORES
TAL DEL SEGURA

El día 12 de N oviemb~~ próximo, a las
once, tendrá lugar simultáneamente en la
j\kaldía <le Lorca y -<TI las ofic;na, de
esta Di\;sión, sittlad'a~ en :>'furc:a. P:¡5':'<)

del l:Ia.l~Ón, letra c.. la primera 5ub:lsta
para el a¡pro"l.·=hamierl~ode 535 pinos ·:a
rrascos que cubican i34 metros cúbicos de
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p~)sito .d..::! .5 p?r ¡(X~, nla:i¡i'c"_;,;t~ndf) y <:l~a-.

si;g-n2.!"j.:1o al ,n1;~n-;} ti'l':n:;(~ q:I.~' 11-':; n":.~t~:-~~~-

les llf'l.,ccU(:r. <1..;: , (:o11'~.pr(t~~~ct1t~l(k·-

S~~ de a~ü'2r(1;) c')~ ('i j)(-C;"(:t'j ky d-e 6 te
~larzo :1-:: HJ2':;¡ (D. O. :10.1':,. 53) y o.:,d·~::

de 17 de JI::'0.) ,.k:; ¡Üi,:EC> anO (D. O. mí
!11~ro I62)~ a [!i.lC ~~.::i rCffiz.::1.¿'raclQnoCs de
10$ obrc':"os t~!~:->l"':-2,:"~O::: ~ü s~r6..n ~:i.feriore5

a las i:j~b5 p-J7 105 CD:n:tés' P:u·iLar:cs
co~~e::,?~:.d~{:~~~~= o l~:-: i7j:~.'(1(.F 'P~~.:r 1as ~)!"

gan:z~Cl.iJnCS p2.t:-'.~na:('5 y o1x-"J,::-as d.:: la 111
dUiitria cc·rreO';,on¿itntc.

S.-2.OGO

""" <:le•••••. •.• •. . .•.•. ~ u<:

DIPUTACION PROVINCIAL DE
VALENCIA

(FirmJ. y rúb,:ca d~; j),cpo~lent~.)

~1r!.dri~ G ce Octubre ele 193··1.

D. ·José :\r¡tcni·:-t Sá~l'chJ~;: Dí;~z. J\~c:l':de

Presid('ntc del A:.'lm:::,m;(nto tk esta \.;.
!la de Los N..va!murales,

AYU'NTAMIENTO DE LOS HAVAL
MORALES

Se saca a pública SUU2sc;:;' el arrien{lo
de la Piaza d: Toros de "sta Ciuda.d.

·,propic:tlad del H03:pi,al ~)ro\'i:-.cial, con
sujeción :)1 pliego :1,;: c':¡l1(lidon'~s inserto
en la G:cCE:T.\ DE- :\lADR,',; y Eoicti¡¡, Oficial
de la pro\'incia de \'",kl,cia, del día ti
de J':.~::io Últiri-:io. de~la::lci.(=: vj~C!lte ;>ara
esta ~ubr..5ta, cc.:"¡ ~~:.-= ::lodificaclone.; refe
rentes ~l 'l:,po d-e la. :lli~~l'~2.., ttlantí;'1 dei
t!topósito p~o\'¡5io:;¡¡:. icch:!.5 par;). b. pre
sentación ,de l-'li~gas y ce~e'b~·ac!ón de la
sub;;'5ta o sut::ls~a" y LC~(;r¡~1Ínac:ün d<:
,que le TCl!.!at.2nl'..:- '~:)Gr:-e 12. inserciün ¿~1

expresado ,piiego. a.:.í CC':110 el anunclo
reierente a. b.s :no¿¡ficac:o:-,e;; acord:ds.s,
scgúa aCLl~er¿o de y l~t CG:r::i~¡Ó!l G~st?,;;.
de .esta Excma. J)¡;)'ut~,::()n B:!'onnc;al.
de 6 de 105 torr1en~.::s~ ¡:JOf e: fli.ie qued~n

rectificadas :as condiciones ¿el pliego que
rclaciC1r:.~¡j. clicho3 ('xt:'-C!~10S. en ia forma
que ::. COI1~il¡;¡adón se indica. s ubsisti;:I1(~O

en lo restante.
r: Ei tipo para la subasta o s¡¡oa;;t3.s

~erá el de 400.000 pesetas anuales a! 1:'C:t.

2.· La subasta se verifica;< el día 9
.::le Ko\'iembrc ;),óx;mo.

3.· Los pEegos (k p!q)o::;iciones se
,pre"enta,3n basta d día G c.e Noviembre:
¡próximo; y el depó,ítü IJr0visional 10 ;n
tegrará el 6 por 100 ¿d tipo de subasta,
o sea la cantidad ,de :,-+.000 ';1esetas.

4.11 El renJ.atar!t~ ~:--:.ti~iarú. c~ anuncio
.del pliego de condicio¡-,e,; :n"-é:-:-tr' en b
G.\CI-:TA DE ?vIADRIlJ y Bol,!!:? t!;.:,:,~? d,:
la ¡proviI'.cia ·de Vakncl;:, ú~l elía 6 ti,
Junio próxinlo' l'a5a--::~o, el an':..:ncio rl~

bEcado en los mismo3 pc!iónicos 05 :';1
les los días 24 y 25 de :\.;;o~to último y
los gdO'tos de la p,eO'en te sub<lsta.

5.1\ En el ('3.::0 (ir: ql.'te esta ;primera
s!1basta ~uese dcclax:'!.da desierta, se cc
1eb!'ará U'la segunda, qtcC se entcnde¡-j
anunciada en e1 'Drcs~nt<.:. hajo la~ ~11i5t!13S

condiciones'! tino de EciL(:iólI. Esta FC·

gunda ·~uha;ta ~e celebri2ri c1 día 23 rle
Noviembre Díóx:m.J. a ¡;:to G.)ce ha:",,;,
en el local tic cs~a p;,;)ut~ción~ro,:,i~tial.
y el plazo de ~un-;:SiU:t '-le \:,r t '"'.lflC"siCI0"1C5

'para la nl1Srná.~ se;-á hasta el leía 19 ¿el
propio mes.

Valencia 6 de O:tt1b!'e de 1934. El
P!'csidente. J uar:: Eort 01mo".----iE1 Se
cretario, R. Gi¡ Q'Jinú.

Lotes que se ,itan:

MODELO DE P-ROPOSIGION

24 centrales te1dónicas, al precio lím;te
de 1.500 pesetas, una.. . ..

96 te:'1éfonos de campaña, aJ. pr&10 1tml-
te de ~50 pesetas, UflO. .

96 kilómetros de cable biíllar te1e.f~n:
ca, al precio lÍ:n1ite de 200 pesetas küo
metro. ,

109 proyectores portáti·!es, al precio ]I-

mite de 350 pesetas. uno. _
La fecha uc entrega de este matez-¡'l1,

según dispone la referida Oroen circu:ar
áe 29 de Septiembre ilróximo pa~a10, n.)
podrá ser posterior al 31 de' DlClembre
prDximo venidero.

Gllstria ::-Jacion<lil y Reglammto para "U

a,!>1ic.1ción. Ley de .;\dministración )' Canta.
¡¡¡Edad de la Hacienda Púhlica y demás
disposiciones.

Las prqposiciones se presentarán en p];e
gos cerrados, extendidas en p~l selIacl.o
de la clase sexta., ;ljustándose en 10 e5e~

óal al modclo inserto ;al íinrl; deberán ir
a'compaña<1as de los d;xumentos que acre
diten ~ perscnalidad del firmante, resguar
do de la Caja general Ce Depósitos o ce
St1S sucursales, del dej>Ósito constituídc; úl
timo recibo de ia contrihución que le co
rres¡ponúa sati~faccr según el concepto <'11
que apz.reua el ¡irman~e y en su caso bas
tará acompañar el ccrtificado de alta e"J. la
industria a que su pro.posidÓn se ref:era
y el boletín que justifique el ingreso de
la <:uota obligatoria del Retiro Ob~ero co
rrcspondientc al meS anterior. '

C)n an-e6"lo a la-s di5iPOsicioncs vigentes,
los solicitadores están obligados a declarar
en sus proposidones, que de ser adj u<1i,....a
tarios, los ob;eros ~íeados en las obras,
estarán sometidcis a. remuneraciones no ir:
feriares a las establecidas con carácter ge
neral, oien por los Comités Paritarios co
rrcs<pOndientes 1) ;1.>Or los contratos de nor
maS de trabajo, acordados por organizacio
nes patrona:1<:'s y obreras de la industria o
profesión.

A las prOJ?Osiciones deberán acomi¡)aiiar
mod~lo del material ofrecido, quedando, l:l.!'
que no cumplan este requisito, ex.puestas a
la contingencia de ser re~;hazailiu; por falta
de elementos de juicio para una elección
acertada :r con objeto de que el Trib::Il1.al
pueda a,prcciar con tiempo suficiente las
condi¿iones' de dichos materiales; los m·J
deios deberán ser entregados en las ofiCI
nas del Centro contra recibe, antes de las
doce horas del próximo díd primero de 11":>

viembre.

,D. F. T. T., domiciliado en Y
con residencia en' __ ,provincia de ,
calle de , núm. . ; enterado del
anuncio 'Oublica-do en fecha. -'.
de ¿e para la adquisición ro:-
di2nte concurso de . y eI}teradQ- tatn-
bién de los pliegos de, condiciones que C~

el mismo se citan, se com¡>romete a su-
ministrar a losprecios'¡iguien-
tes (en letra), a.~o, en
cumplimiento (;on de Jo dispuesto, la eM,.l
la personal corriente de _..•••.__ ca:1se, nú-
mero , expedida en : .
a de de ......(opas.a.porte de
extranjería en su casO y' poder notarml,
también en su caso), así como el ú1t;mo
reciho de la contribución in.dustrial que :e

l.corres:pondesat¡sfacer (o en'SOl caso 6 ;:er- I
tificado de alta, como se indiC<l. en el anun- i

. cio), juntamente con el resguaroo .dcl(!e- ¡

~WDELO DE PROPOSICIO~

D'is'I}uesto por Orden .::ircular .de 29 d~

Septiembre de 1934 (D. O. núm. 230),
la celebración de UI'!. concurso para la ad
quisición de los lotes que mis abajo se
re1a-c ion2.:1, él día'· 10 de ~ov:embre pró:d
mo, . Jo hs diez horas, y ante la Comisión
de COtli,:::ras de Ing<:c;e,os, tendrá lugar en
este Centro, sito -tn el Cuartel de! Cod<:
Duque (..::al!e de Cünde Duque), en cllyos
lotes, las cantidades podrán ser variada5
con arreglo wl ar~ículo 36 deí ...ig~ntc H.e
glaroento de Contratación Adrnin¡str3.~iv'l.

en el Ra'~1o ce Guerra. siendo las ccnd:
cion<:5 thflica;; y ;-ega1cs las ¡¡;¿robadas por
Orden circ!lbr de 2 de Agosto úitimo (Dia
rio Oficiar núm. r76).

Se admitirán prCfPOsiciones por ~odos 105
lotes reunidos o por cada U!lO por separa
do, siendo los pre.::ios límites 105 que se in
dican ",n la re]ac:ión a detallar. Caso {j{:

adjudicarse el cc·ncurso J. UITa proposición
que contenga 'la to!3.'E1ad de los lotes y
que por su pre<:io pueda 2.i['licarse Jo pre
yeoido en el ;;.rt:'-cu:o 3Ó del Reglamento ¿~

Contrabci6:1. se preferirá adquirir mayor
cantida'l dc cable.
. El CO!l~Ursc· S'C ve:ifkará con' arr<,glo r:.l
Rc:;;.lamento de Contratación Adrnin:strati
\"a ;ra citado, Ley de Protección a b. 1.1-

D. N. ~. v;:c;no rle , según cédll-
12. persc(lal núm..... _ enterado ¿el anun-
cio P TI b 1i c:a d o en el "Boletín Oficia1·'
de , Ce fe~ha._ , de último
o en la GACET,\ DE MADRlD d-el día ,
y de las -::onUiciones que exigen pa,a la
adjudicación en pública subasta. del apro
vecha.-n:ento de 53'5 pinos =rrascos q'le
cubican 734 m!:tro:s cúbicos de madera y
568 ester~os de kiias gru~s y ram2.je -:n
el, Monte del Estado núm. 25 ter de! Ca
tálogo denominado "Vertientes al Pantano
de Valcl:::infierno" parte Sur, durante el
all.O forestal de 1934 a 1935, se comprcme
te a tomar .a su cargo los mismos coo su
jeóón e}'::tri-cta a las cXJI>resa&s Nndicio-
nes por la cantidad de , pesetas
(eXl!m~sada en 1e~ra), previo ei correspon
dieilte de¡pósito. cerno se acreoita por el
adjunto OOcumento.

(Fe-,:ha y firm..'1. écl interesado)

5.-<2003

CENTRO DE TRANSMISIONES Y
ESTUDIOS TACTICOS DE INGE

NIEROS

made:. y 568 estér'Cos de lcñas g-rucsas y
ramaje ro el 1ioncie del E,tado' r,:ím. ..;;
ter:,dcl Catálogo Genominado: "Vert:er:te~
al Pantano tIc \'ah:kinfierno" parte 5,¡-',
d;¡rar.tc el al!O {,')restal de I!f34 a 1035, 02.
jo el t\1!9 de tasación de i;-.S3S lx:s(:t<l3.
uebiez:¡4o oCIJOsitar 891,90 pes-:tas~ para too
ma, .pane ('n :a subasta y pr..::s<.:ntar ;J,;;

prOl:}()s:dCJ1-:~ en pliegos cerrados Con arre
glo al, siguic!,te; modelo de prWJs¡(:iÓll. 5e
advierte "den;!,s qu>:: si quedase desi·~rta por
Í~..lt~ <le iic~t:::clores. s~ ce1<b:ari:. :Jna se..
g~'nda bajo oi m~5~!nO tipo. y cC~1-dicion~~5
en ios m:.s:nGs sitios CJ.1.:C ',a pri:r..::ra, el
oía 22 de dicho mes. y a :gu2..1 hora, ha
llándose a dispo;ición del público en 105
pwrtos en ql.'C han dc: cdebr;:¡rse j¡u; ~u

bastas. los pEegus ce condióoncs que ri:'
;;irán el a~o y ei J,iprov-echamicnto.

.1:J:urcia. 5 de Oetubr<:: de 1934.-El In
geniero Jefe accidenta.I,· Francisco M 011

tid.
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"COMPAÑIA UNION FABRIL" S. A.

S.-l~'/)

]1"0':;- por
i.: ~~..:.. \~ ¡11:1

.. .. .
ti:"l1t3 Ce. il:' .....1. ) ..... ~1lL/ ..

'.1 ~.

ia C-C':l('t::¡~r J. :~ 5;'.:):1.';:";1 ;~\~:

2J:}Ot: ::'a~:(l. ~,crá :;:l~t~r.t-::l{io ~l

C:::l:~r:..I:'f·ra d~ :o=' L(:~;:"'..c~:"s \.1~

En cu:rJp.~1rn:·~nto ,(k·~ n.rt::.::~(o " (~,,' 1c;s

E~tatut':!s. ~<: CCi!YO;":;:: ..(l J1¡11~:¡ ~~1~('!":J .)¡"

(~~r¡aria pa-:-a el (H.~i .28 d~.:-: c¡):r~·~n:~· ;¡ 1..8.s.
3 de la ta:-dc cn e! do¡:~:c¡Eo S'JC):\;. cJI;'
de 1¡j¡:::2~ núnlcn::. 3. 1.."

)'bclr:'el. 0 de O:.:tukc de I93-1-.-El p,~ .
sidentc del Coo"cjo. ]. Co~orn;ú.

X.-..; ..63i

ANUNCIOS DE PREViO PAGO

"CREDITO NAVARRO"
Parepiona

E,~t:.!. SU~':':';~:3"1 ~x:;-:d:(~ (,; l''';:::¡ ':):'J.!~;:' :,1
.23 de JtJl~io de 1933. ~()11 e': r:ÚU1. ':-5~}·333,

un re~,güard'Ú d,,~ ¡!111)Osi:~:Úil ~~:l:Jal d"'l.:' ! .l)~)U

,pc5etas -efectiyas r en Estclla el 21 de
Junio de 1934 un re.sgu~rcI'J de ek:l,iJsitu a

})_ _.. _ ~ n~;:y;··r c!(" er..I!~r1. ..:e.~:í:O

de ... __ con ('(.:h¡~a p~·,~~(lr:::.; I..~::"~ ,~.crl:'n-

pafta. ~n~C'rat10 (~e i::l~ c,_r:d:c~(l~1~~::' h:..d~.l -'-ti.:'

cua:<=.::; 5(' 113. ,je arren-dJ.r {:¡l PÚ~)::,~,:-l. ~u-

hasta y «)!'! el ca~~tcr ci" ._ _ <:: ar-
b~tr:o de _.. oC:l est.a !oc~::d'Jd ~;~,t:l ..::1
año de ,'.:)3 ;¡cc-pta. t-:-<1:;; y c:"eb ::::a d-e
di·,:has CCi\1tEc¡un~::5 y oí:ece :y..,:- -e: .... ...:n-l:lt-e
1:: .::~¡1t;(:ad .:1(: .•••..... pes~tn::: y .. d .... • .. ·:fr.
t::110';.

E~ "-:::i:11:p;:~11:':;¡;~O de !0 qt:..: P':-~C~~1""~Ú~ ('!
1}~1eg;) d~ C01:::'~:':~.J:~.cs y el ~:'t:CU:0 Id d~l

Re~~la~li0;2!;.to d·~ <,,·':-j~~:-at...'1c;ó~~ el ?r\"~t?::~¡~:e

a::.,'Jnll~~i1a e: re~~u:".. rd~) de ~:a:8.;:r {::'::"."":'~:-

t::d c
• C:l •.. la C:l!1~l{~.;"ld d~ p:':'"

s~t::~ y (,,'ill:i11C:-; :t~~::':l!"~;: (~';"']

ptir ] ~~:) d·< i..:PtJ 11~i.!"a 1d. ~;,,::)~~t;:.

:-l.ODELO DE PROPOSiCIO:"-

qt~e r4.?~:~:;¡.'il "::1 jJ. :11:S¡;i,a.

C<_~·n:');7!:e .::.1 a;-t:;:u!o ':1} r1:.·: T~·.~~.;<::r':'(':1

to. :i:.: ha h:,'6iO ~ú!)~~CO el ~w;;l!é:-~LJ y Ci,jl!

di-:¡{)n~50 <1;:- 13. :;:~ba.5~'1 'Cn ~~i !~(I_:l'!¡;¡ ()F:'t¡:~r

ce "ro:-e¿o.;:~n t¡¡.::~ ;se h;:':~'a pr{"5:,;:~tz,-..:~~; :'C"

cl.amac:6n de nin6"una c¡asc.
L~./3 p~~c;;-:)s ce:-:-3.~l·)5 i~:1h:-::C1 <>.: :):..~~ ~r:

t2fS..;: en '-,J S('cr-(t'.:.!"'la c~:-,j .-\:"·1.¡r:~o.n:~·:::::,")

en c:'1a}q"..1:;"":-J. tl,~ :":;5 días lit:-t n::.:: r:::•• :-¡ ·<.:~~t:·"c

el -en q~l~ .t!.,:,~;-<':z·':=t ('~tc c~F(to p~¡"r,"'::~ >; \:.-1

el Bcl(:t::: ()i:c:~l d~ 1::1 P:'f..,'.-:ncia -"'" (n la
GACET.\ 'j')j: ).L\])!tID. :'~ s-eñ~~:;:\{~O )3.:-a 'a

sw:~;a-~ta. d~:'.3.i:Ie :as horas d-t oC::: 1:'1. :5(:-

gún J:svo:-:c c.:: 3.r"c~{::.llCr 15 d:.:l :-C'~;:::t;._:..) H~.:

.!:!;l:lrr1t:Z1te y (-J:1 las il.~:-nl.1:í(l;.d'.:.:.~ r~:.~,:; ":'::·"Zr.

bi(."C..:: ~:::1 nl~.;n'!o ..

Lo que ~c :ll1unci2, 301 púb1:co p:i!"a ~ u C~l

nocl¡n:c:nt(l y el ce las ~;<':-;;;' •. :~;.S qt:,:" ~e

s<:!'.:t1 ::1~<::--csat"5"':-.

Pue:.<a ele :'lo!~ta:b::!i:1, ¡S 8<.,: :;~~:¡.:m

bre el" 1<)3·1-

y ~:1 jl:lQ"O ,k ~a c;-!.ntirj.1\1 -('r. q:l,'" 1:::1 .adi::ri:-
c:-~C~/'l1 t(':l~'a {·f-l,.·(:!j-,~. ::''1.: \ ••::,,;:':c-:::-;'~ ti1 ~·'..·::l-
t:cu:;t':""i) !n ...·~,,·3. pI:.?;,)"~ :~~;;;i.;.~: ••_;'.'nt :-0 (;::

l;,,~~ .:;nco 1~:--; n~ern3 tE~~ .tic C3.~:~ U·j n-¡:..' s
qu~ :,:~: ..jTi:!)7'~¡>\; (i .arr:('I:.~>J.

S: (:;1 ,..~: :.:ha ~U~}o.5~~ n,) i1:"::¿:':'::-;'¡ ;\::11J.~,,; ~::

Ct:ebra:i U~:J. s~~'~~la b2.j~:) b.::! n~:~!1::':'~ ('0:\

d~;::Gn"~'s. r~) r-:g'u~:.1 tipu. : leT1t:.:-J. ~ :':!';:~ \

2. la In:srna h..)-:-a a los ye:'.:':t~2 ¿:::!~ U~;

p~:{;:-

P2.ra

ALCALDIA DE PUEBLA DE MON
TALBAN (TOLEDO)

~\fODELO DE PROPOSICIO~

D mayo:- rle Clia-d. vecino de .
C(l:: cétlt~!:. pe:-~-,:~::!! q¡,;c acomp::!'la. ,,::te
i.ado d('" i~:.~ c{tl~E::cf1~ hajo !:l.s (:ua~'Cs s'C
ha de :a:-r"nd.:::-. e~. púbE::::a 5;]·bas~<: ~. Co:l

el c?.ra~l.{·r de Ch;!g2HJf10 ro1 J.:t~¡tnQ (!~

rr2"~.5; y rr:.ed;da~ en esta 1:J.caEd:::J.d 1)Q!" li)':'

é.ll~S 1935. 103rj_ 103í y 1935. acepta to
el::s y ca'.!:!. um. de dichas. co~¡~cione5 y
rrt:-c;::e por e1 !'err~at{; la cant~d~(1 oc ..
...... peset~s __ .. __ ..... ~.céntim(~.

En cl.!.."I1(liim ~cnto de lo que p:-e;:e-pt lÍa
1~ CU2.rta condi:::i671 d,~l pE-cgo c:~ado y 10::;
C!.Ltl.cU¡05 10 y ¡cghl. segun.:L"l del. .artÍr:-L":10

13 del R::'g'::lm~11to óe _2 d<' Ju~i~o de. 19~4~
el 'P':-·cr~}J~:,~nt'C' :J:':Oitl:p;;.l1'2 tamr)'it..,\l t: l"'~~~-

gu~~ r,¿o (l'!.: h~~~~r {~(':ro.s~t:ldü en 18-
c;;rr¡ióJ c1.e 3.GC{) :'e:'t::!~. in~porte cl~\ 5 FC\"

10..1 del :ip," 1'-2.:-a la suhasta.
L:'''; X:l.\"a:mora.ies. a . __ de ---- .

......<le 1934-
(,.ir¡,¡;;" del propCllcnte y en Sü caso

cl~ ;(~S ¡i¡¡do:-es.)

S.-2001

L'_, CJl:e ;e ammc::t al J)iIh!ico ¡,ara cr:
r1o::::j:~;1~v (:~ 1~~ P'~T:::[;n:1:, C¡llC qu!-.::-an ~-:-t·

5-:'-'j1t::i'r:;~ -::n :3. S~l;-,:~~t:'L

I/;s X:l'""3':no:;,:·c,. :20 ek S~l;t:n~h:-e de
I~3-+--E¡ Alca.hk. laxe .1¡¡lolliu SÚIlC!:C

n. Jesús García Balmas·:-da, A:.ca:de p~('

s:eknte del Ax;mtam;ento de P;.¡dh rk
~,l<Jnt,,¡'¡bán (TÓlec1o).
Ha"o sr.1J.cr: que COlltc:-me a 10 estattí:

do e~" los arüculo5 162 Y 163 del Estatuto
munió'¡}a! y Reg¡lamento para la <.ontn::a
c:ón a C:l.'rgo de entidades ml.m¡cip~<:5 de
2 ele Ju!io 'de 1924. se ar,rienda en públiQ
5uha5'.a los arbitrios <ie peses, med:das, be
bidas c5{áituosas. carnes ir.::scas y sabd~.s.
puestos pú\~'¡:cos de ycnta y dere~hos 1cg:::.
l-es del ~lat~dcI'ú, :n....p~estc~ con (:~ carácttr
ce oblig;:.túr:os l)ara el 'P',óximo bi~nio [;.~

1035 Y 1936. cuyo rem<ite tc"drá lugar {·n
ectas Ca;;a,; CC:lsiswriaks el día 21 de Oc
tubrc 1.>r6xin,o. a las dc::c d,: la maÍJ.::!n::!.
b~j o el tipo total <.le qo.ooo rseta5 :" l:!le

ne~esar¡anlcn~e hó.n <1" ascender lo:' mg,-c
sos IJor este cO;.cq,t0 en los dos años ..le!
a:-ri-Ci.::do en sus r~s'p'e::t~\·os presapucsloS.

El <leto será presidido pür :mi '0 PO! ei
Señor T<:!1ictite de A1C2J1de o -C·,ncej::l l"n
quien ddegue, con asistencia de otro. Ccn
(cjai dc"igna¿o por el Ayuntanmnto:
las ¡¡Jro~o;::ciones se harán por pliegos
cerrados y se ajustarán al modelo ín
s~:-to a continuación. y el ar:-ien,;]o, Cll ••~U
caso. a las con¡d¡ciol1es que aparec<:n flp
das en el pliego y t:lriia que sc acom~a0a

al ex.p;:uiente de su razón, <::l cual se halla
de roa¡¡iiiesto en la Secretaria del AYlln
t;¡miento. debiendo advertir para tomar ;lat
te en la sub3.5ta, cs pr{-ciso acompañar d

. resguard<l del de¡>Ósito previo de .3-500 x
setas. equiv;¡!kntes al 5 po:- 100 cid tipo
señalado corrcs[Jcodicnte a una anual id:J.<1
c!~ ¡os dos fijados ·pa:-a el rerJa.te. y que
h ,¡x:,rsona a cuyo favor se adjudique. ;i~.

hc:-á prestar en el término de diéZ d¡;J.s.
desde que la adjud;cación :,:: sea h<..>ek:.. ].a
j¡a;;.za c~i:n¡Liva dei 20 p-or lCO dd t,::ral
imj)ü,te que a.scienda el remate <i~ t;;n r{;
petida anua:1idad.

La duración del contrato Ser¡l d-~ des
a11os, =pezanrlo el 1 de Enero dc 1935 y
termina'!1<lo el día 31 de Di<;:embre de 1936,

(r~Je r"::"ten-e-ee.
Si <;!l ,,=5:~ i;~·J3.st(!,' no huhi-ese r~matel s.("

.:(:leb~;3.ri ~¡nZ"~ S~~~!~~·!:? b?j() 12s rn1:31naS .cOlr
diclo::,~:~~ p~)r igu3.'l ti.:xJ~ crr idéntica fon~1a,

lo: misma hora y pr'-o;d~~cia, el 17 de no
~;cmbre del ce-rritntc año.

Para C3:::)0 de ..(lU'¡; 2..1gv.n postor CO:t:i..i

rT2. 3. la subasta p::;r. rodio de a,pooer;¡.dc.,
;-,:r5. bls~ante2.do ei p.o:1er corres'¡Jondientc,
a su cosca. :)()r el Letrado de esta vi1la
D. Xic<I.'S.:Q Garda R,odri"''l1ez. o en su ca
so- .pr.. r -e: que k St:sl:t'l.Jya..

CGrd0r,nx.~ ('; a!'i:!;:u.~o 2() -de Ro(r.dam~:':Ilt·J

ci';d:c,. se 11a h<:cl1o pí::\Eco ci acuerdo y
coil:::li;:iones de ,'5t:1 subasta <;U el H(ll,·¡íl<.
Oji::i,l! de {:sta p.:c'.':::Ól., sin que se haya
p~eseutado :,~bm.a:::iól1 aíg=.

D~,do c2~v <:-e r":-~:.I1~z:~· 19-".1a:I·cs GSS o n18,~

P:-;¡:P{)~iC;0~;":::-'_ (lU~ ~'2r.!i. las rn::'L": y<,nt.ajl.":·S'I~,

5':'= v<:r:i:,,:~rú (:~l ~l t1i:~'r..;.)o a~to F-::-itac=ón
por PU-j3.5 a 1~ 11~112., G'!..lrZ':1te Cjl~:nC'::: n1"i~l~~

tos. e~tr'C 105 2..r::tc~T"\.·S d~~ (,i.~·:::ht.::;: ;J!"DPO'S1~~O~

ne5, y de "~::~1;r ;g-;.~:úr.l:,,~~ .2.1 t._·r~ll:~-:.ar 'l:~t~~

¡J-lRZO, s'e G;:Cl~~;~·a i)'(;.r S:..::-t:':0 la a':~Jud,:\'";:i.

c~ón <J.·d arri-c ¡:;:lo.
La dur;l.~ió!: d.::1 {:ontrab ~eri c1e cuatr2

años. com:nz.::.nco {:; pr;.rrK:ro dc Encr·.~ (;;;;
JI.J5 v ~e:-n1~~~:1~-á el 3-! o:: D:c~·effiibre 2-e
1933, "}. ~1 :;~~:.e,: ck: la CZ'i:t¡~ad en que 1.1
:t(~jud~c:!c:útj h:r:·~3. {'f(,..~tO, se v('¡ifi..:ar.5. :0
que corrC~:)-:.J:1~:1"'2. c¿d~¡ ~nu::ü~dad en. -4 P~:::'
7.0.:'; 19~:t:~~. cL.::1tra ¿,~ les C1n',:o pL:m'C~G~
<112.5 de les nl';:"3(S d..:: Fch:--e:"G, ).{.ayu~ .!\g'Ú:;
t~) Y X C\~~":'::l'nb!!: d~ la m~sma anuar1i-dad :i

r-T;'I:Z~.i ~~h':l: (",le ~:.'''lf(l~íl~~~ ci ar~;("~:'1o

~ ..,.2 (}..:-1 E::~ct~l~;;, 'i':7~1::::~'¡~:! y {:': J·~·,-\~'~J:n~~·:~

~ \ (~'L' C{~I~tr~:;2.~:1=1:1 d~:' ::! d~ Jul~~l' de 19~4~

~.: o.:-r:~~~(::~ {.r~ !)-:~';;:.:~~ ~¡:~)J..5:..'l -:c: .:11"h1::"":,)
\.'- 1="'~:;~~ y =7:":á:~7,~:~, ~rLJp~:c5to .c(;~C o~_;::

.~;:t~}r!-;) ('i'l :;5:e :\! i.:i.. :,:.:!.:·~¡o) 'V'or 105 .=!i"¡·-;s

Jij3~, I~j,:1). 1937 Y J03S~ cuyo r(rn~tc se
;:.::->...:~)!'·ari ~ri. <~i:-t::-.. :::: C.n~.35 C0:~s:storial{s ~:

~:¡~l. 2.¡ (~~ d·~ (;'.:t-:.tbre I>:"Ó:,~L1:()~ .a las ·)U':C

{:;..: :~ !1'r.~~:-:~. b2.jü -t.~l t::!~.t cl.::: 18.000 p..:'
::;'.. :::.~ !}..;~ ~a~::-~ ;.~r-'; rl<' ~·,',s c:..:at:o afic.\s ~i..'1

~l :"r::: 1I :1<'1.

E.! ~:~-~CJ s'..::á pr('s::":;~!-; '!YJ!" mí o fKii" c1
S·:.:iiur iC:-I:.:-n.:.1:.: ;;.:-C r\~c~::ck: () Concejal <:~

q:,:l\::l. de;;.:;;:..:..::, CG~l ;~~;:~t'!;~-:.-.:~a ci.e ot~o COl1

-.:~:j~l: rJ~S:~:~:'r~'~ ?-'-=- ~..:~~ -1\yü:"';.t~rr:i::i::J;

:~lS ,prU1YJs:c~O¡:'~:: s·:ri!l -e:: ~:icgc:; C'Cr:a.i(,s
y S~ aj ust~!"'~a ~Ü l":!C;(!-c~O in5'(::-to 2. cünt:
c::~::,,;~')!1, .e!ttr·~\6lr:.<l\";s·:': ~:: la Se:::-tC't~ría. ....le
(3!~ ._·\Y"j::!8.'I~:{·'1.;~:) .-,::1 i::::.. fÜ7":11:r. que (XP'i\:"'"

~a ('~ n:·t¡{1LO r 5 rJ.:I \"~g..:;n:c R·~1.n.'x:n;0

~: ..~ CO:'l'::f2.ta·:¡;)n !:-.;~i!:..:¡p;l todos 1(,5 ¿~:..'S

b.h·:~~r.;J.:Lh:~. (.h~::::'~·ltc 1:...~i t:':.r.a3 (1<: .ül1(1=-::i.

(!~~·Je c~ s:g-....::;:'!':t;,: zl (~{~ ~~ p~~':.l~:.::a.(:iúLl (le
c~tc c,~r;~t'Ü. h=.:::.t3. 180'5 on;.:",: heras del .2.11

tc~io~· al ~e:11';;úO ,~)a:a Ir... ~uba~ta y el
rt"r:t~:1¿o se sui-e:t:l:-á a if!;:5 c0nd:c!OnC5 qi.lI.~

~!arec-cn ilj~~~ {O (¡ p:i.::gú y tariia q:.l-e
:;:;'2 =-:s::!~pail;:in 2': O;;:N>~<.E-t¡:t..; d:.:' SU r~z/)!~~

(: ~;'!.~~" ..:~~zrá -eX'::iLl"~StO al Tlú:)I:-:o "';;::"1 l;¡ S..::
C;~~3.:'¡:: el:: est~ ~.~U:..~'::l<O; <!¡'::J:-cndD ad
y(':tjr (~ue. p--1.r~i. Ü.lrn:tr pa:"te en 1:~ SU1){l,;

i::!. s::."rá 'Tir'c::isu acompañar el resguardo
(lc' (Ícyó..;i:,: ;)r-;:v.;o de 3.l;oa p~5das, eq:.¡:
\'2.¡!t"r,,:~c::; .2~: 5 p'J¡' r{;~ (:~,i t~TJ0 s'L:'ÍÍala-do p-'-t'

10:0; c:lat::-o ~ñ~s a Qlj~ ~.~ re~:(;r~ la ~~

~:l.s~a y q~"',: :,al Íx·r~ono.. ;;, C1JYo~ 12.:·or. se Llu
; t';::la~:1';: u;,:t-:{::"';t r~:",J~5tar ~r1 .:; tt!'":Tl!TlO de

th~z di~:s. d~:-=·~\~ q:::~ 1a. :.:-djt":·,E·:~1C:Ú!l i ....

s{'3. h~dl:?~ 1..1 i:~nz':l :1:..:f~n:.~:·~·a Cri..~~ :-~rit

el 2':) por ¡no (1::1 :Jl~1~·~;rt..: -en q~Y': se 3!"':-:...:n-'
de C1.·ia anurr1:d:::,d y .:.d-en1ús 1:1. p.:r,;o\l(:.i
5-:)l!d~:.-:a d~.:: dos v-(:cino5~ cuo.ndo m-enr ;:3.

de -es.to. ,,-íl1a, pr_~_~1'Clar~r,5 <:~:. It~.te tér::~,i

no :TIun:c~pal, ele süi·-.-el:,;:ia sui¡c:entc, a jui
C~0 ¿el ...:\\~upt..~m:c~to. o ":.:n !"u <1efccto1 ~n

12..TI"l-entc ¿~'!. n"E::ti~1~co. Y2.~,n7e5, etc.. e'1 30
p-(~r IOD del :rn,~_~~::.rt;; en '1:"i.:'; 5w~ ~:l'rr:~l1dc c:l
e12. anua.;iólU.
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"':'(''1.::,-'. I.:lt·("~;·v¡-~~_

lcl:'l>:l·r;~::-,:J'::: ~,j.~>::~~~l,~.!O Ui.1P.11.CadOS pOr <:x:
t:-.1"'O úe :GS p:-:¡¿¡<::'c;;, s<: anUlxia ;;.1 pú
bl:::c pa:~ :.:::~~ ''-~Z pa:-a q::.c sí alguno ~

•• , "l - ••

croe ce:} l.i. ..'r~·<:::~0 a rt.:c.~a1~1.ar lO Ver¡ llqL~
en -t: tt:f:::iLO de .jo:s n1<..:se;; contados
C'",;s,J·,: ,;a ;,-( Cl1:~ Ge \..·~~C ar.uncio.

'T:~~~n,;:,::.::-:·::':'~) J·,·:::~0 .1>la.z.o Slrl reclama-

~~~~~l ~:~~~';~:;~~~-G'a;~~:~,~¡~~di~~mp~~~.i~i~~¡C~~
ex~ntJ.' '-",;], s,.;c;;{:J.:cJ dc toda responsa.bi-
~.. I
l1Q~ü.

Fai1-.'1)~~ll~::', 3 ~c: Octllo:e de 1934.-El
Vicé"c~crt:::z.rio, P:úc:do Ardáiz.

X,-..j,.635

COI',t.é?A::-¡:::..:-" AZUCARERA PENIN
SU:"A~ S. A.

El ::>:;i1:"';o 6c ,\r}millistración <le esta
S~~,,::(::-.;;;':.: h::!. .jlcc,rda~o \.:onvocar a los se
ñCl:"CS ~t::c;\.)::i:,t~s :l :~~ J~1nta General or
,;i:1,,;'::1 ,¡~,,' :' ~ cc:;C~)¡-;:¡~:'t e: dia 30 del co
rrl':~-l ~~ ;;~C'~. a ;['.:::, 11 c.-e la u1añana, en el
Ü0m:~'!.:G Ü~ :;¡ S0~:ed,1d ,\:nónima Ar
::l:.'-( .. ::~:, l'::,,~,: cie Gracia núm. 9, dc

1'z,;-:. 0;1 '~~~c:l~o ,le 2~iste:1cia habrá que
¡;tC;:;ir":;.: :, ::; i):-c~"·'i.:.:ado en el articu
lo ;:; ,:;; ¡ .' r:<:!\,,,t(,:,. de.positando las
.a::i,:,;;c,', (: ;:;; ,;:¡ ((..::'::::0 los reguardos
d;: c...;,t:~:):~ ·,-,.:::~::.:::~::)s üe ::T~uito <1onde és-
12< ,,;, Íl"';"::. :;.:i" ,lía:, antes de la Jun
t::. en 1<:. C:,j:l de: :a Compañia. cn el
B:,n:c\ l~o~1..::,-;2 é:~ C!<:'ÚO. dc ),lndrid y

~~~~:<~~~ :~;c,,!~~,1_c~~Cl:~~l,1d Anónima Ar-

D:::',~;::t::l;::..' é¡;: Octubrc de 1934.-Ei
Pr"-::«:;:':,c c¡l"! CO¡:~jo d~ A<lministra-
C1ülL

AZUC1~RERADE LA BAÑEZA S. A.

El Cvn~c'jo (le _·\:11nin:st:-ación de esta
Soó::"::.~ 1:;: ¡,~o~d<lc1o convocar a los se
ño~c~ .¡,~:i;¡:>i.,'z,,; a b. Junta General or
ri;n",·.;;¡. (:::( .sc c(:icb\aril el día 30 ~-e

OC:'C::ir"C ·.··:.r:-:~;c~~, a :as doce y medl:l.
de 1;~ 1"11''-,:;: n:~~ Cr! e1 clo~l~icil~o de 105 5C

iic.¡·cs ::.'.. ~~:- " To~ra Hcrmanos. Rambla
tie E-t:Jc:¡u.",· r:;. cie esta ciudad,

::; ....~~{¡\, FC\';c::{' el anículo 21 de los
E3,~:t:·.::.:,. ;ni'" ,;;G~cr asistir ': la Junt.a
lDs ~:.:fi"-,,,,:,.·s acc:Ci1:~t~s~ de.be:an deposl'"
t2~ ~-:.:~: 1:~::~c.'~ c' rc"..:gt:ardos con sc:s,
di:,< (:C :~::'. i":··;,,,:,-)!]; en Barcelona. en d
r.C:l::;,:i:> ,,~;:;:'1: en J.fachid, en d Banco
Es"c.:-i·,< ,je Cr",':::ii:o; en La Coruña, en
el ·D::.!"lcO 2.:: sW:-. o en León. en el Ban-
co l~l,-·;-:..: \7':l.F,'::cj:'i;~ado. y les será. en ...
trc¿.!:i¡.~::. l~ C~~r:':-('S:)0!1tlIl:nt::: tarjeta de ad ...- ., .. .
n11:-"=J.'<'l !iOir~¡¡,;lt:·\·a ·,;JcrS011~U.

'0;,,",:c,k¡;:,. -1 (1(: OctD.~:e de 1934.-El
F:-c,·i:j,,:·tc (k] CC'nscjo de Administra
CiÚ:1. I!·~~1:!.c¡(") SCr1er D~i..'mians.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DISTRI

TO :::YSL SUR, DE ALICANTE

D. Lino ),::<d71 C,,::-n:cers, Juez de Pri
me:-a b5tr,nc:;;, dcl distrito del Sur fje
Alicante,
Po¡- el presentc edicto se emplaza a

D. J ;:¡sé ATltonio Larrinaga Gorostiza, <le

12 Octubre 1934

j)ar:J.dero dcsconocido, pa!"a que en el
t~nnino de nuevc Jías com:par·ezca en
iu¡-ul<l. coni.cS1;,nG<.' L. demanda <le mcno-r
cu<.nti·a ccni.ra el ;11i 5::11 o, formulada por
ei ;\b-og3do D. Antonio Pérez Torre-

/
.bl;mea, tn nomhrc ¡Jro;Jio, en rec1amaci9n

• de 1.600 pcs~tas" i;,:cl'cse!'o y co:>tas, bajo

Iapercibimiento quc de no v.:::rificarlo lc pa
_rará el perjuicio a r;Uí; hubi-ere luga,r.

Dado en A:ic<i.a:c a 2 de Octubre de
193....-Ei ~ec¡-eta¡:o, (llcgib1-e).

X.--:-4.641

JUZGADO :DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DIS'I'RE'Q DE LA IZ

QUIERDA, vE CORDOBA

D. ~.farc;al Zu,e:,a i(amero, Juez de Pri
mera IU51.;;ncia J"j <ii,;tr2to de la Izquier_
da ue esta el¡¡d.a";
En. virtud del prc~,,;nte hago saber: Que

en 105 autos de pr"oc.;dimiento sumario
per la Ley Hipottr:a:-ia qu~ se siguen en
este j ¡¡zg;¡OO y S.;c:·c,aría del quereirenda
a inst2.ncia d.e Doü;,. 1Lnuela y Doña Pu
rificaci'6n l{c'.-¡;elto :-'::ieto, contra D. Fran
cisco Doblas Cando, pa:-:l. hacer efectivo
cr~d.i1ü hipot<:ca¡-:o, he acordado l;¡. ven
ta, en prim.er;;. siliJ"sta, d~ las fincas que a
continuación sc &::ocriben:

I.~ 171]0. haza d-:: tierra ce olivar y pas
tos, nonÜJradaQui:ltanilla, en el término
dc G;.:adalc::.zar, p~.3"O de los 11adroñales,
con cau:da. de 1'3 h(;ctireas, 22 áreas y 19
centiárea,;, li¡l e: era.; por N orte y Este, con
la Dehesa d.c Kci:lilb.s, al Sur, con terre
no del t~r¡:iino de ::: Carlota y por Oeste,
con oEvares de hcn:ciCIos de Miguel Esca
lera, ten;e:¡do un2 C2.,;a de teja, :Con habi
taciones bajas y ur¡a alta, patio y pozo;
halJiéndosc1e fij<i.do u;, vajor de 16.000 pe
Sdas.

2.~ Otra h¡¡za de tier¡-a de olivar cono
cida po¡- ia dcl E"taJ.o, término <le GuadaL
cazar, al paso de jos 11a<lrof:a1es, con ca: .
b:d2. de se:s hectáreas, 65 áreas y cuatro'
centiire:ls, E:lder.a, l)or K orte, con el tér
mino de Gliadalcaz:.r. qu'" separa la g.ehesa
de Rein:Il,,-. por el Sur y Oeste, con olivar
de: Angel Falcler Cano, y por Este, con
olivar de ller"deros de José Doblas .Díaz,
siendo sü valor 16.CJDO pesetas.

3·- Una haza de tierra de labor no-m
'IJrél.da el Co:~ij:llo, en el noveno d-eparta
mento del té:;ni:lO de la Carlota, lindera,
por X o·rte, con el ca :l1.:no de E:<:ija, al Este,
con la calle de la Fuente Nueva, que se
dirigc a la Esraciór¡, al Su:, con tierras de
herederos de Franci"co García, y al Oeste,
con la calle de :05 Wuiñoitcs; su cabida es
de siete hecLár"c:l5. 34 área.s y 5'5 centiáreas
Jo" su ....alor 16.000 pesetas.

4·: ~;na haza de tierra de labor en
el noye:,o departal;:ento de la Carlota,
con cabida de siete hectáreas, 95 árcas y
66 cen~iáreas. iin·-;e:a, al Korte, con el
término de Güad<11cazar, c¡ue separa la
dehesa dc Rc:r..iJias, al Este, con tierras
d-e l1ig::e.l Faldi lforales. al Sur, con
~orci6n de tierra de José Doblas Cabe
110, y al Oeste, con otra porción, que
fué de José Doblas Dbz. siendo su valor
el de 16,000 ?esetas.

5." Pedazo primero de tierras de la
bor de los tres de que se co-mpone la
haza, situ;;:cb, en el tér=ino de la Villa
de 1"a (a:-10:a. nO\'{':1O departament-e. cuyo
¡J~d.azc) EneJa, por l\o:"te, con otro cuyo
u511Í:uelc. pe:teI:.:ci6 a F raneisca Amaya
Castcl1a::.o. po:' S'..lr , con la calle que va I

a la Picada. al Este, con el pedazo se"
gundo Q·U{: taniOol'U poseyó, en u3ufruc- t

to, Francisca Amaya, y al Oest~, con
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tierras de José Garcia Has. teniendo ¡liJa
superficie de tres hc:ctáreas, 57 ircas y
27 centiáreas, su valor, 8.000 pesetas.

6." U na t-::rcem parte proindivi5a. con
las dos restantes, p.::rteneciemes Jo Doña
MarÍ4l. del Rosario y Doñ;¡, :-.íar::l, c~c io:>
Dolores G.:I.reí. 1fonserrat, ¿el pedzz.:J
segundo de tierra, de: labor, Jt ;:1S ~res

de que sc componía la haLa situada en
el noveno departamcnto dc La C::-:o[a,
cuyo pedazo linda, por Ko::-:e, c[)n 1;:; C:111<:
que se dinge a la Fuente X ueva, por
Sur, con otra quc va a la Pica.:la. ai Este.
con tierras de Jo~é M~ia, F<:::n;Índez
y otra" de Frar:cl~ca C,,-st:::;:;<:r, " al
Oeste, con los· pedazos pri:nerQ y terce
ro que fueron de 'Francisco Ga:da y
Franci5<:a Amaya, teniendo una s';,¡per
ficie de una hectárea, 22 áreas y 43 ce:ni
áreas y un valor de 500 ¡:>esetas.

j." Dos terceras part~s p¡-o;.n·(Evisas,
o sea cuatro sextas del 'pedazo t;~rCéro de
tierra de labor de jos tres de que o,e
componía la haza situada. en e: 1l0ye.w
departamento del término de L;;¡. C3.rlou.,
ct.;yo pedazo linda, pOr ):"ortc. -:C!l :a >:a
He que se dirige a la Fuente l\ueva, por
.Sur, con el pedazo pri'mero que ,Corres
pondía a Francisco García :ll.onse::rat. al
Este, con el pedazo segunóo adjudicado,
en usufructo, a Francisca Ama:,'a Ca;;~e

llano, y po. Oeste, con tierras q¡¡e f1.:e
ron de Jos~ Ga:rcia Has, con s;,¡perfiei~

de tres hectáreas, 67 áreas y z¡ centi
áreas, siendo su valor 5.000 pesetas.

El total va19r de la cxpresaáa finca
ascicnde a 77.500 pesetas.

Para el acto de dicha subasta se h:1 se
ñalado el d:a 10 de Noviembre p,óx;mo
y hora de las -doce. ar.te este Juzgado,
sito en la calle de Góng;:¡ra, sin ní:.n,ero,
bzjo las condiciones siguientes:

l." Que no se admitirán pos:uras que
no cubran el total valor dc cad'! u::a de
las descritas fincas, deb:endo C0n5;gn:tr
los licjtadorcs previamente en :a =.t.~sa

,QC1~ ;¡¡¡zgado o ~ la Caja gene:al 1e ¿e
p~itos<" ello por 100 -de aquellos, tipos.

2." Que los autos y la ce.rtificac:un del
Registro de la Propiedad est;;,r:ln cic :r.a
nifiesto en la Secretaría Judicial p::-a q';e
puedan se!': ¡examinados, entenc2¡~nclose
que todo licitador acepta como b ..,tante
la titulación y gue las cargas o ~':.L\"á
menes anteriores y las -preferente,,,, si las
hubiere, al crédito de las actor2S. conti
nuarán subsistentes y aceptados. quccan
do subrog.ados en ia r~spcnS:1bi::dacl de
los mismos, sin destinarse a su c:.;:tinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba, a 6 de Oct::b,e de
1934..-EI Secretaría José M, Cortagán.

X.-.:;G48

JUZGADO DE PRIMEP..A INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO

SEIS,' DE MADRID

En virtud de p:-o¡;¡dcnc:a ci.ict:d:l :;-:or
el Señor Juez 11uniciJ>al suplen:e c ir.
terino de ,primera Instancia dd ¡:úmcro
seis de esta 'Capital, en los autos dc:: ~ro
cedimiento judicial. sumario p:-omovj{\os
por D. Jual). Sánchez Pala, hoy D. "\;'1
gcidel Moral Dosgodos corno S!};)~(;g::do

en los derec110s <le dicho sellar cor:t:'a ;a
S. A. "Urzabal" .para hacer e!ec:ivo u~
cr'\oi-dito hi'potC'·cario de nc;"'C:lta y tres
mil pcsetas, s-e ha aco,d:do S~lUlr" ;: ,a
'le·nta er¡ r,>ública suba,ta por primera
vez y en la cantidad de 150.0Q'¡) 1)es('tas
tipo 'Pactado en la escritu:-;¡, de consti
tución de hi¡poteca la siguicnte:
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l' :::~:l; Una casa en construcción que
,":1~::i :.:\: siet!; pb.:11a;;, un ático y cinco
I';!::;'" ,,¡¡:laua en esta Capital y su calle
,~\,; '.j~ ,¡.::~ai Porlier sin número deter
¡:¡:::::':.:. Vistrito de Buenavista, <iemarca
e::':: ~e l2. sección tercera del Registro
diO :;c P:o.-p:edad de! Norte. Linda por
S:1 i~('!)te orientada al Sur en linea de
\(:n~c ~11~:'OS con la calle de Lista; por
¡~, ·":c·~2::1;l. c::.tra:1do al Este en línea de
;2', ;:; :~!"0S !7 centímetros con la calle
~d CC:1ca! Po:iier; i2)quierda u Oeste
e;: :ij~('z. dc 32 metrCf; y testero o Norte
(.,~ ji'!,,;). ele 22 m(,'tros 83 centímetros con
s:)!ar ptcp:'edad de la Compañfa "Urza
!la:" S. c\. L2.s líneas descritas compren
c:t;J. "::e:~tro de su 'Perimetro una 5uper
::.::~ é~ 637 metros cuadrados equivalen
te~~L.~'~¡ pies y 68 décimos, también
cu.( .... ,.•:o,.,.

P2.r;¡ Cl1yo remate que tendrá lugar en
:a S:C!:1 A.u~iencia de este J;xzgad~ sito en
12. c:,l:e C(:l General CastanQs, numero 1

se h1 scñab.do el día la .de Diciembre
P~ÓXi;~l;) a las II de la mañana hacién
u,-v,e cc-'nstar:

Q:.:(" pa~a tomar parte en la subasta
(1(:),-,~:i.:1 consignar previamente en la me
9 ¿~: J llzgado -Ios licitadores el ro por
J(Xi ¿e: t:;;o en que la misma sale a su
k<:::: sin cuyo requisito no serár.. admi
feos.

Q ile no se admitirá postura a1-guna que
se;: ¡ni(:'Íor al tipo e:xlPresado.

Que los autos y' la certificación del
'R,'~;¡;;~ro a que se refiere la regla cuarta
de: "n¡~1l10 131 de la Ley Hipotecaria
c"':::'~l1 de :na.1ifiesto en la Secretaría.:

Q~:e se entenderá que todo licitador
a~'c.::)ta como bastante la tituladón y que
;(l" ca rgos o gravámenes anteriores y los.
'T,rcfercntcs si los -hubiere al {;rédito del
",to: contiunarán subsistentes entendién
d,·"e q::e el rematante los acepta y queda'
::uksgado en la respons<l!bilidad de los
núm'·" ,i11 gestionaroe a su ex<tin{;ión el
Tln~f:o ¿el remate.
}b :2,icI, G de Octubre de I934.-El Se

crea~:':-, (¡:egibl~).-V." B.o. El Juez ~,fu

:1':::',::' 'l:p:ült'é e interino de ¡;,rimera Ins
~;::·'.:::a.

JUZGl'.DO DE PRIMERA INSTAN
CIA E rNSTRUCCION NUMERO

SEIS DE MADRID

En ·:1 ]:lzg-ado de primera Instam:ia nú
~~~ro 6 ':le esta Capita:l. Secretaria de don
.1r:'(· :\L~~~:l de ..\ntonio y Becerril. s~ tra·
nÚ2. ex:;-::Ee:1te a instancia de doña Ma
ría <ic'"sDQ,lores Gue:vara Felipe, D. Ber
n:¡;-d) Gl:cvara Escobar y D. Francisco
.T~\':cr G:.:c:-ara FeliPe, sobre declaración d.;
],e;C',;crcs abintestado de D. Nicolás Fe1i·
¡l'2 5';::1:':, naturwl de 1hdrid, que falled6
el día 15 de :'1arzo de 1934. en el Mani
cO:1:io de Cem¡p-ozue!Qs, en el cual, por
pmv:decda de 2 del actuaA. Se ha acorda
d0 an:.:nciar la muerte sin testar de dicho
señor. y los nombres, y grado de paren
t·?S~O (sobr:nos carr.ales), de los que re~

claman :a :!ere:lcia, llamando a los que se
cree:l con igual o reejor deredll> para qne
com?2.:'~zcan anti: este Juzgado a IX:clamar
10 fj"ntro de treinta tiÍas.

:-fadrid, 9 de Octubre de I934.-El Se
cretario (ileg-ible).-El Juez (ilegible).

X.-4.638

12 Octubre 1934

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO

CATORCE, DE M:ADRID

Por el preser:te, y <::1. y:rtud d<.! I)rovi
dencia d:ctam con Í<.:ch:! 2; el.::: a·~',;~i. por
el Juzgado ¿:e pr:n1~ía i¡;::.bI1C~a ¡~t'imero

14 de esta CaitaJ, ":l': ei ex¡}-:"r::~::tc qUe
;.e tramita sobre d..:c};¡:;"óy¡¡. de ¡¡uscn~:a

de D. J03é ~lont:!.v"s ~iar¡í:h::l. y nombra
rl1iento de un reprü(C::;l::te c~e ~;;te para
:a aprobación de i.as o;)e2.c:c;:u partic:;:,
~!es de los bien..:,. G.c ;u co?~":~ ~l.ii3. Re:
gltla Casado ~lartI¡;<::?:. rC;l': ;é~' :¡~:5 po:: el

a1bacca kstamem:.uio L. T:::." Sa:!tGrn.'lria
Palau, a it1staD<:~ del <,:1'" -oc ila »romo....ido
dicho expedicntt:, se l1amr, a ,kh0 auseme
D. J{jsé ~fOClt<\'1;eS :.r;:-,:·t:::ez. y a 105 que 3e
crean con d-erecho a ÍJ a,::niniSlrac:ón de
sus bienes si aqubl :;0 se pri;"cnta::e, pre
....iniéndoles que d~1x:r{lt¡ i~:;tif¡':2.r. sus de
rechos con los cúr~e.':lI;n·.l:e:!te5 üo-;:umcn
tos al comparecC'r ante· 1:c::o ]uzg-ado.

Madrid, 27 de Sc?Ú·nh:.:: de 1')3-l,-El
Secretario (i:egible).-El Ju\:z (i1~gib~e):.-_

. ':(:i;~

X·-4642

JUZGADO DE PRD'IERA INSTAN
CIA E INSTRU:::;c:rON NUMERO

VEINTIUNO. DE MADRID

El Ju~gado de .pr¡:1]~ra Instanóa nú
mero 21 de esta Carita'. en im; autos pro
movidos a nombre de la .-\;::;fa Foto
S. A. contra declaración de quiebra de
"Estudios Cinema Es?~ñol, S. A (Eccsa)
por auto del' día tlt hc;y ha del;ldo sin
efecto el nombr2:n;-entc dd cargo de Co
m:sariohecho en auto al: le} del actual
de declaración de Qu:c"::a ":--': la "Ec<?sa··.
el cual cesar{¡ en toda ;¡c7:la::ión, sin que
tal 1:esación signifiq:.:c E;:~:a e:lcontrario
a la buena opinión y i;]m::¡. se:1arado y
nombrándose ;para :::1 re.1'':':: do c;:rgo de
Comisario de la q:::ebra ;:. D. José F'ils
ter y Botella, aboqrtÚo. 'P"'f~;:or m(:rcan
til y cotllerciante :;wtr:'·::';:,:o. el cual en
el dia de hoy ha acept;!dn e; cargo el: de
bida forrr.a.-

y en cumplimiento d~ 1·) acordado en
el re¡petido auto de, sta fC'::~a ;:c hace pú
blico rpor medio ¿,:.¡ P;(:SL"~:C. r¡ue se fi
jará en el siti0 p{~::~i':O (:0 Cc.'stU!l1bre y
sc insertará en la f~,\CF.TA ,,'- )JADRID y
Bolclíl! Oficial de 1:' P~0\'::~:::a e; nuevo
nombramiento de C):n:;:.:;:-::') ¿e la quie
bra a fayor de D . .rc;:é Fu '~'~r y Botella;
a todos los efectps lega!es.

Dado en ~fadr¡r! :1.. 2') .~' C , S.cpticn:!)re
de 1934.-E1 S"cret;. ~'o (:.(~:'):"~.-\1 :;:tQ
Bueno, El Juez de p'iITlcr:1 ::1.:;12cl¡C;a Cle
gible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
. CrA E INSTRUCCION, NUMERO 21,

DE MADRID

IEl Juzgado de 0~i:n~ra Instancia, nú
mero 21. de esta CaDital. e!l ::>rovi<1eneia
de hoy, dictada en el proccdi~;ento su
mario hi,potecario !'e.c.::uido a TIo:nbre de
D. Jos·é Oliveros Al·.-ar~7:. en ~u p:opio
nombre y de Doña :\bria d·: lo~ Angd~s

Caballal Ríos. ·de DO~la Jul¡;¡, Pérez Gó
mezo de D. Eduaroc V;:¡l e:-2.. rk Cardenas
y de D. Jorge dc Itl!~~iag::l ::-.r anzano, con
tra D. Gaudencio Buz.'m Ve:agco. ¡la
acord.ado- la subai'ta de la 5'i,:;nicntc finca
hipotecada:
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Casa entonce:; en CO:l,:~'U:c:i¿:l y hoy
totalnl{'"lue t-errn~1ia¿~. ~¡:2. '.':1 t:;~~~ 'I-;l~:~ y
su c211e áei P~~c:~co. :;.,..• ~~:,,:-~_, ':') . .c.;,~¡~

con:::.ta de ocho ¡)i;;u~ CUil ~ ... ,~ ..: y ::'-::~~~~

;ó~,:os, en pr:';llera crL:j:;:, :.,';::":... , 'ek
'P:a:1tas o cuarl0:: ~0: ~-~!:-.r.nt;:.. d(J.- txte
rlores y cinco ~n~..:-;:ü:-.....·::, :;:-.!::.:. J'.' 5:~

i:ente al Sur en li::cl ::~ :..¡ :l:~t~,·<. S.;
centímetros, co;] (Echa c::ik. vcc ::.: de:e
eha entrando al E,5!('. (Con l!:~/.:~l ;~e .-~.: ~·I~{:

tras. So tcntínletrc.'5 C)n :-....-.:--t-;..'. :>~ !~i f:~1

ca de que: se ~e,~r::~{j. ~0;- :::.. 1;':q1.:~·_:'r~~l :~1

Oe5t~, en otra .:íoe:J. i:.:~:;.: ce·:: ca <1. de
D. José G::.rcb Ca:ra".cc>. y :)"]. ::~ -':;;;Jal
da. al Norte ca txtt,::::-:,'1:1 ":c l~_ :~:..:t:-l~~

i9 centímetro:=.. CO:l ('1 ~ ..:<;i:- :·.Ú:1:C:r· tll2~

de esta manzana..?c:tel~cc:~il:e~!. ex Con
de de Torre Anas. La s::¡)"c~~C,c cs de
,515 metro:;. 75 ccnti~"!:..:trü~ ':'L:i;!..'!··:~:i(J51

equi....a]entes a ú.ó~;! p:c< y :,e :e:1t':,::n:ls.
La !'ubasta. se ctlc::)r~r(~ en c:,tc h:z

gado (Calk dd Gcner~! C;!s:::f1o<. 1). el
dia 12 de Noviembre P~(',x¡nlO :l las JI

de S~ mañana. y :::e ar.iv:t.:r:e ~ !(\...: l:cita
dores: Que la fi"nca "aic a ;-)r::~1c~;'. .:::ha."
ta por ei tipo :pactaUl) en :;, csc~i:ura

base del :procedim:emo. o sC·;: fl"; 1;¡ ;;u
rna de 2&5.000 pesetas no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tilla. y ?ara
tomar .parte en el ¡-e~nate h0.brú'l d::: con
sig'nar~c pre"'\·i~n1e'ilte e: 1") ~0!" I¡"'J'O de
tal SUTI1a~ sin ~uyo re(:t:¡:;:~o 11U ~>:rf~ n ::d
~~tido5. Que los. atlír.):: y ;2. _::r~:l!fica
Clan que c:\.-pre,a la !'e;:la C1.<:!~:a (;e1 ar
tf:::ulo I31 de 1:1 L~y rI~/ctc:c~;:~. ~3-ta

rán d-e manific::t8 Cr:! Scc:et::. :"1"':. enten
diéndose (}ue. todo. :':c:i'ta~~():- :tc:~~t~ con1D
bastante la t;ttlb~l'):l. '\ q'_!e: .:¡;; ,;:~~;¡S

o gravámenes antuiore:i }" los p:eferen
tes-::i 105 hu~)i(.--rc-a; c":"~~l~t~ ... ~:t.'1 :1c.::or
continuarán subs:ster:t~s. ent{!1d~(:ndo~c

que el rematante los ace"ta y 'll:'~:¡:> sub
rogado en la r~spol:sa1:>¡1irl;:rl <le lo!'
m:smos. s~n (Icstln~:-~e :i Si_: l.'xt:!:c:¡"):: ;21
precio dd rem.te.

lfadrid, 4 de Octubre de ¡~3-1.-El

Secretario, Lulio _-\lvarez.-E! J;:o27.. eile
gible).

JUZGADO DE PRn.'1E:RA ::':XSTAN
CrA E INSTRUCCIOK DE r\lAHON

D. Humberto 'Me~"ro C:.~r:llc, ]:'(7. de
Primera InstanC::l de ::1 C:u":;<C! y Par
tido de ~fah¡)n (13:1'(;],rc")'
Hace público: Que ¡K':' Do;¡;: h,ana

Company Fiol. de vcinte y e'"cc> ~'¡:l1" de
edad, a"isticia de su eSl1c"c: n. Fr:,::c:sco
\T:ves .C:ampOn;:i;. vec:¡l;:-¡':: :l:Ti~):.'"\~ (~~ ~;;ta

poblaclOn. aClIdlO ::: este J ::z:,;:;(,o. c<,n 6

crito fech~ lO del ac:::;>:, ..:x;'r.:;:e::<.1o:
Que es hija nalürai <1-.: C~,t:¡::n:, CG:l¡:)2.:~Y

Fiol. habiéncios·e insc::-itc. ::u :l0C;iTI:cmo
con el nombre de Ju;¡n;t y :n;: :':i.~~]]:dos

materno5 de Compan:-- y F:0:, qt:c desde
su más temnrana ed~c1 l;:li);l:' iUl1~O con
su madre en-la casa de D. Cr¡;:,','j,' Fé
lix ~fir, cuidada, nnnti.:::ida y é.,,:o::r!;;.
por éste, siéndole apEcado e1 <lvo:1hb F~

lix de su prot-ector, 2nttpUesto :,1 ma~er

no Company, de suerte qt~e ~~ t~~:Jo.~ los
actos y momentos de H: \'lCl:l:1C re ¡a
ción, salvo los registr:-.les, ,,-¡no 'L:.<,,;:do.
se la ha designado y sól;) e;; CI)!1(1C;J:c :'or
el citado apelh1.o de FéEx y ~,,¡ <'C le
llama en la cédula per::o:1~d y e:'. rl :'l~

clr'ón de vecinos de );fahe'in ~]c;;(:c h:¡cc
luengos arios. y para evitar b< C0:'1':<0
nes que origina el U!"0 de <l:->;:lFc1('\ rlis
tinto y al amparo del a.-título 7'" rle la
Ley de Registro Civil de J7 de jll11:0 de



X.-4.Gz8
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1.870 Y del G9 y siguiente de su Regla
m.:nto, instaba el oportuno expediente de
call1bio de apellidos, suplicando al Juz
gado que una vez tramit¡,do en forma se
eieve con los corrcspondit:ntes informes
al ~linisterio de Ju"ticia para que dicte la
Orden autorizando el cambie <;l.el ap~llid{)

Comvany por el de F~li..'C.

y en cumplimiento <.le lo dispuesto en
cl artículo JI del Reglamento !le J3 de
Diciembre de 1870 para ejecución de la
Ley de Registro Civil de 17 de Junio
del mismo año, se hace, público por me
dio cid fJres~nte, a fin de que los que se
crean con derecho a ello presenten su
oposición ante es te Juzgado en el peren
terio término de tres meses, a contar
desde el que tenga decto la inserción de
este edicto en la GAL"'ET:\ DE lIADRID v
Boletíl~ Oficia': de esta Provincia.. -

Dadü en ),fahón a 13 de Septiembre
de 19"34.-EI Secretario, Jllegib1e).

X.-4-640

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE aLVERA

D. Juan ~faría Merino García, Juez de
Primera Instancia de esta Ciudad de
Oh'cra' y su Partido.
Hago saber: Que el procedimiento

especial sumario regulado por: el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que en este
Juzgado se sigue a instancia de Doña
."-na Rosado Dux Santo)', vedna de Al
godona1e:s, representada por .el Procura
dor D. Antonio ·Cama'i"ena Jiménez, para
hacereiecti.-os dos créditos hipotecarios,
unQ de 40.00Q pesetas de capital y otro
de 10.000 pesetas, tam.bién de capital, y
J2.oo0 pesetas en· concepto de intereses
de tres anualidades vencidas po'!"" ambos
créditos, a raZÓn de ocho por ciento
:mua} y los correspondientes al mismo
tanto por ciento, desde el dia 17 de Marzo
último hasta aquel en que se efectúe el
pago, así como los intereses. al mismo
tipo anual, que siguen de....engando los
principales hasta su completo pago, "J" las
costas y gastos que se hayan ocasiona
do y que se ocasionen en dióbo procedi
miento, constituidos por Doña Ma:rÍa,
Doña :VIarÍa Gertrudis del Carmen y don
Benito Aurioles Tardio, vecinos de Za
hara; se saca a la venta, en pú:bl{ca y pri
mera subasta, la finca hi;>otecada qUe se
de~cr¡be del siguiente modo:

U n cortijo situado en término de la
Villa de Zahara, plantado de garrotes de
01iv0s, al sitio del Parralejc, con la cabi
da de 52 fanegas d~ tierra ·de la cuerda,
equivalentes a 33 hectáreas, 48 á,.reas Y
57 centiáreas, con -:.:In Caserío que forma
parte integrante del mismo, compuesto
tinahón, casa de habitaCÍ'ón y patio de un
piso. con la extensión superficial de 160
varas cuadradas, o sean un área, treinta
y tres metros y setenta y cuatro centi
metros cuadrados, y lindante, por Norte,
con el río Guadalete y olivar de :p. An
drés Acuña, Sur, cañada del Puerto i:le
los Arrieros. Oeste, arroyo del Parralejo
y olivar de Doña María Jiménez, y Este,
con la referida Cañada. .

Que el a·eto de la subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
el día 7 de Noviembre próximo y hora
de 1.15 once.

Que los autos y la eertificaci6n del
Registro a que se refiere la regla octava
dd artículo lSI de la Ley Hipotecaria.. se

12 Octubre 1934

encuentran de m~p.ifiesto ell ]a S$:creta
ría de este Juzgado. Que se entenderá que
todo licitador ac~"ta como bastante la
titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores· y los preferentes, si los hu
biere, a 105 créditos de la aetora, conti
nU:irán subsistente':, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
etl la l'espollsabiblad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
r<;:mate.

Que el tipo p<l!'a esta primera subasta
es el de 68.000 pesetas, según lo pactado
en la escritu'ra de constitución de segun·
da hipoteca; qUe no se admitirán postu
ras interiores a dicho tipo y que para
tomar parte en la s'ubasta deb~rán Jos
l:citadores consignar previamente, en
mesa judicial o en el Establecimiento pú
:blico destinado ~l efectp, el importe del
10 por 100 del tOpo de subasta, sin cuyO
requisito no serán admiridos, excepto la
parte actora. .

Da<:1o en Olvera a 29 de Septiembre
de 1934--El Secretario, Manuel Franco.
El Juez, (ílegible). .

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE ORENSE

D. Alberto Stampa Ferrer,- Juez de Pri":
mera Instancia del Partido de Orense,

Hago público: Que por auto dictado
en 29 de Agosto último, en expediente de
jurisdicción voluntaria, prom:o,tido por
D. Ramón VareIaC-ouso, labrador, _ma
yor de edad, propietario y vecino de San
ta María de Orbán, en el rounkip!o de
Villamarín, en este partido, solicítando
la declaración de ausencia de su herma
no de dobe vínculo Pedro Varela C011So.,
y la adII1.!inistración de. los bienes del
mísmo, se acordó dicha ausencia y admi
nistración, si bien cen carácter provisio;;
na}, no surtiendo efcct(ls hasta pasados
se¡s meses de su p:.tblic:ación en la GA
CETA DE MADRID Y Boletíl~ Oficial ";e
esta provincia. '

Dado en Orense a 3- de Septlembr,e
de 1934.---{El SeCrEtario, (ilegible).-EI
Juez, (ilegi'ble-).

JUZGADO DE PRIMERA. INSTAN
CIA E INSTRUCCION, NUMERO l,

. DE VALENCIA

D. ~fanuel Maria Cavanillas, Prósper" :Ma
glstrado, Juez de primera instancia aú-
n.ero uno, de Vale:n'CÍa. '
Hago saber: Que en el procedimiento

judicial sumario, establecido en el articulo
131 d€ la Ley Hipotecaria, promovido por
el Procurador D, lianuel Rodríguez, en
nombre de D. Federico Bruce Maeíerlane,
contra D. Vicente Vicent Uxo, en reda
madón de 40.000 pesetas, intereses y cos
tas, se ha maodadD, en provi<iencia de hoy,
proceder a la segunda subasta de la finca
hipotecada siguiente:

Un edificio situado en término de Puzol,
T>artida del ValId, Mesones o de los Are
nales, con facl1ada 1"&ayente al camino
R-eaI, sin número <k polida. ni de manzana,
¡;:ompuesto de tres casas, cada una de las
cuajes consta de [llanta baja y piso alto,
al que se da aeceso por una escalera inte
rior, y a las espalda.3 de dichas tres casas
existe un alma<;én cubierto, al que se en-
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1 tra por la planta baja de la casa' del celI-
I trc:; mide la pan,,: eilificau:.. 1.038 l11<:tro,·
I y 46 decimetriJ5 cuadrados, y la sin edi
l n<:ar -P5 metfúS 54 1..Í.<....::;nc:tro; cüaJraJvs,

1

, o sea una su~r1ide tot.:Ü Jt: 1..+50 metrQS;
y ¡inda, por frt:n~e O PoY!i<:r!te CO:l dicho
carnÍCI{l Real; por cs-palda o Levame, con
la ac~!ui.a de los Aren..ks; por la cierec.!l:l.
sa1i<:ndo, o Norte, -con tierras de ]o:;é G;¡r
cía Bosch, y por la Izquierda o Sur, con
las de Salvador Bdt!"án Este..-e.

Cuyo segundo remate se celebrará en la
sala audiencia de estt: Juzgado, sito en el
P:dacio de Justióa, el dia 2 de X-oviembn:
pró;rimo, a Id; doce de su mañana, bajo
las condiciones siguietltes:

1." Servirá d~ üpo pa!"a la subasta e!
75 por 100 de la suma de 54.too pesetas
fijada en la e.scritura de hipoteca qU-e sir
ve de tÍtuI<l a dicho procedimiento.

z." No se admitirá postura alguna que
1 sea inÍeri<lr 2. dicho tipo, pudiendo mc<::rse

a calidad de ceder el remate a un tercero.
3." Para tomar pa.-te en la subasta de

berán los licitado.-;;:s cons.ignar en este Juz
g;¡do o en la Caja de Depósitos, el 10 por
100, por 10 menos, dd tipo fijado, sin l:U)'o
requisito 00 serán admitidos, a exc-ep\:ión
del acreedor D. Fed:erko Bruce, y 105 de
más acre..'dores a que 'se refiere la regla
quinta del artículo I3'I de la Ley Hipo
tecaria.

4-a En el acto de la subasta se hará
constar que el ·rematante acepta las obliga
ciones consignadas en la regla octava, y
si no las acepta, no le será admitida la
proposición. .

S." Los aut<lS y la certificación del Re
gistro a <lue se rdkrc la reg·la cuarta cid
e::\.-prcsad-o artículo, estarán (1;: manifiesto
en la Seeretaria, em-i:odiéndose, que todo
solici~dor ac;;:pta como bastante la títuia
ción y que las ~:-gzs Q gr;l,\-ámCil.<=s 2.nt~

r!o.-es y las preÍ-erent~o, si ~<',5 hubi. -e, al
crédito del actor, eontir',..mrii.n subs;s~cp.ks,

entendiéndose que el 1'"em;:¡~antc las ac~pta
y queda rubrogado en l:l rC5'[>CC1s.¡::dié.ad
de las- mis'i1:2.s, gin destln:lrs.e: 3. su ext~n:lón

el precio del rerr..:J.te.
Valencia, Z7 de Septiembre de "93~·

El Stcretario. José Ortuño.-El Juez, 7I1a
n-ucI ~1:a1"ía Ca-banillas,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE VALLA

DOLID

D. Félix Buxó )'Iartín, Jl!CZ de Prim(·~:J.

InstJ.n6a del Distrito de h. Pl= ~¡;;:

es.ta Ciudad de V~llad{:licl y S11 part=,l':>.
Hago s¡¡he!': Qm por ant..., <le hoy (J:~.

tado a insL:mda del Pr0<:uralCÍc·r !J. 19n<l
do Blanco :Martín. <:n Dombre y rcr-re'.<:n
ta::ión de D. Dayid Gu-erras Ork-ga. c·'
mt:r.ciafite domiciliado en esta Plaza, se 11Cl
tenido por solicitada 1<'.: decIara;:;ió~ de es
tado de suspensión de pagos de tl:cllC co
merciante, habiéndose nombrado Interven
tor de todas las operacione~ del mismo a
D. Je;¡;ús. Martín, veóno de esta Ciudad y
acreedor de aquélla.

Lo que se hace pttblico per mediu {;<::
Dr-cse~te a los e!"ectQs ¿{':1 ar-tl·r:u1<> C'1.1a~~()

(¡oe la Ley de 26 de JuEo de 1922.
-Dado en .VaJlad-olid a ocho <1.., O::tu;p~

de mil novecientos treinta ycuatro.-El
]1Jez, Félix Bu..xó.-EI S.ecretario, (ile
gible).

IMPREKTA y: TALl.ERES DEL ~'frl\""ISTERIO D5

LA GUERRA


